
AÑO CCXVI-Núm. 88. Juéves  29 de  Marzo de 1877.   Tomoi . - Pág  861

PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

T elegram as re c ib id o s  hasta la  m adrugada de hoy, 
rela tivos a l v ia je d e  S. M.  e l REY (Q. D . G.) y  de 

S. Á. B. la  Serma. Sra. Princesa d e . A stúrias. .

S eyilla  28 Marzo, 5‘30 tarde.—El Excmo. señor 
Ministro de Estado al de la Gobernación:

«S. M. el Rey , acompañado de S. A. R. la Sere- 
renísima Sra. Princesa de Astúrias, visitó ayer el Hos
picio, recorriendo todas sus salas y presenciando los 
exámenes de algunos asilados, principalmente de las 
clases de Sordo-mudos y Ciegos, trasladándose des
pués al Museo de Pinturas, que encierra una preciosa 
colección de cuadros de Murillo, que S. M. examinó 
detenidamente, y de la cual se muestra orgullos» 
Sevilla.

También visitaron S. M. y S. A. R. la Exposi
ción de Bellas Artes, donde aparecen modelos de la 
Escuela sevillana desde su nacimiento basta nues- 

■ tros diás. ’ . „
Luego se trasladó S. M. á los talleres de la fun

dición de Portilla, presenciando la laminación de 
una gruesa plancha de blindaje y otras varias opera
ciones. A continuación pasó á la gran fábrica de loza 
de la Cartuja, enterándose de todos los detalles de 
esta importante fabricación.

Por la tarde inspeccionó S. M. el cuartel de ca
ballería, haciendo maniobrar al regimiento de Mon- 
tesa, y por la noche se efectuó en el Régio Alcázar 
un suntuoso banquete, al que asistieron todas las 
Autoridades y personas notables de Sevilla.

Hoy por la mañana S. M., acompañado .también 
de S. A. R. y de SS. AA. los Duques de Montpensier, 
ha visitado la iglesia de San Isidro del Campo, las 
ruinas de Itálica y la posesión que SS. AA. tienen en 
Castilleja de la Cuesta, donde murió Hernán Cortés. 
De regreso á está ciudad S. M. y S. A, R. han asistido 
al almuerzo que les han ofrecido SS. A A. en su Pa
lacio de San Telmo.

En este momonto S. M. está recorriendo la Pi
rotecnia y otros establecimientos militares.»

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Director de Hidrografía al Briga

dier de la escala de reserva D. Francisco Chacón y Oria.
Dado en la mar, á bordo de la fragata Vitoria , á diez y 

nueve de Marzo de mil ochocientos setenta y siete.

- _ ALFONSO.
Ei Ministro de Marina,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ó RDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la carta de V. E. núm. 600, 

de 16 de Noviembre último, participando á este Ministerio 
haber dispuesto la baja del Alférez del regimiento de in fan

tería  núm . 7, D. Nicanor Amigo y Piorno, que desapareció 
: en lá campaña de Joló, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar la determ inación de Y. E., y resolver en tal 
concepto que el Oficial de que se tra ta  sea baja definitiva
mente en el Ejército, sin perjuicio de la responsabilidad que 
por su desaparición hubiese lugar á exigirle si se presen
tare ó fuere habido; publicándose esta resolución en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , para que, llegando á conocimiento de 
tocias las Autoridades civiles y m ilitares, no pueda el in 
teresado presentarse en parte alguna con un  carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.‘Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1877.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Filipinas.

MINISTERIO D E  GOBERNACION.

REALES ÓRDENES. 
Remitido á informe del Consejo, de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Vicente Calzada y otros ve
cinos de Trujillo contra un  acuerdo de esa Comisión pro
vincial, relativo á la perm uta de unos terrenos, la Sección 
de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen: , .

«Excmp. Sr.: E sta Sección ha examinado ei recurso de 
alzada interpuesto por D. Vicente Calzada, D. Aurelíano 
García Guadiana y otros vecinos de Trujillo contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres en cuanto 
confirmó el del A yuntam iento del expresado pueblo, refe
rente á la perm uta de ciertos terrenos.

De los antecedentes expuestos respectivam ente en el ci
tado recurso y en el informe del Ayuntam iento re su lta : 

Que dedicada gran parte del vecindario á la industria  
alfarera, ha  extraido siempre la tierra  necesaria para la fa
bricación de la única dehesa á propósito para ello, de pro
piedad particular, titu lada Mordaz©:

Que los dueños han permitido tal extracción, m ediante 
que por convenio explícito ó implícito con el Municipio 
eran compensados con la cesión del disfrute de un terreno 
contiguo, conocido pon el nombre de Vega de Morclazo:

Que habiendo acordado el A yuntam iento á fin del 
año 1868 quedase libre y expedito el uso del camino y 
abrevadero de Mordazo, fue interrum pido el uso de la 
V ega, y por consecuencia la facultad de extraer tierra  de 
la dehesa de M ordazo; lo cual, según se dice, suscitó re
clamaciones de los alfareros, pidiendo al Municipio la pro
tección que siempre les habia dispensado:

Que en tai estado, habiendo manifestado al A yunta
miento D. Julián García Soba que se hallaba dispuesto á 
venderle el derecho de extraer tierra  de su dehesa titu lada 
Mordazo para la alfarería, ó perm utarlo por la Vega que 
ántes disfrutaba, la referida Corporación acordó en 10 de 
Mayo que se llevase á efecto la perm uta de aquel terreno 
en concepto de sobrante de la via pública que circunda el 
Berrocal; y á consecuencia de reclamación de los vecinos 
para que se quitasen los mojones que se habían colocado 
cerrando la vega, y que no se estorbase el uso. y aprove
chamiento de esta, quedando las cosas como ántes estaban , 
el Ayuntam iento en 29 de Noviembre dispuso la subsis
tencia de su anterior acuerdo, con sólo la excepción en 
cuanto á dos mojones que mandó desviar.

La Comisión provincial, para  ante la cual se apeló de 
ambos acuerdos, estimó confirmarlos, fundándose en que 
el contrato hecho por el Ayuntam iento en nada perjudi
caba á las servidumbres públicas, á pesar de lo afirmado 
en contrario por los reclamantes; cuyo fallo ha dado lugar 
al recurso de alzada interpuesto por D. Vicente Calzada y 
consortes.

Informando el Ayuntam iento, expone que siendo nece
sario para sostener el derecho de prescripción en cuanto á 
la facultad de extraer tie rra  de la dehesa de Mordazo cier
tos requisitos legales difíciles de probar, no creyó conve
niente ventilar este asunto ante los Tribunales; y siguiendo 
los consejos de la prudencia y de una buena adm inistra
ción, juzgó que el escaso valor y público uso del terreno 
no valia la pena, y ménos en ocasión de grandes apuros 
financieros, de sostener un costoso pleito; que la Vega con
siste en una faja tan  irregular como lo son generalmente 
con sus ondulaciones las accidentadas orillas de los rios: 
que ninguna renta producia al fondo de Propios, no siendo 
utilizable por sus condiciones especiales para el común de 
vecinos, á excepción de los dos propietarios reclam antes 
D. Vicente Calzada y D. Aureliano García: que en v irtud  
de las facultades que le concede el art. 67 de la ley Mu
nicipal para el arreglo y ornato de la v ia  pública, dio 
nueva dirección al camino que rodea al Berrocal, consi
guiendo que lo que en 1868 se consideró únicam ente como 
camino apareciese hoy dividido en via aponchiJacla y en 
en una fracción excedente de la m ism a, la cual ha  po
dido vender ó perm utar en v irtud  del art. 80 de la m is
m a ley.

Por su parte los recurrentes, im pugnando el acuerdo 
de la Comisión provincial , dicen que al fundarse esta en 
que el terreno perm utado es sobrante de la via pública, se 
apoyó tan  sólo en el informe del Alcalde y no en datos ó 
pruebas que lo justifiquen: que en la Vega hay una via que 
conduce á la fuente existente á su extremo, y que por lo 
tanto una cosa es la Vega y otra la via, no pudiendo ser 
aquella considerada como sobrante de esta: que el terreno 
cedido no corresponde al Ayuntam iento, sino que es de 
aprovecham iento común: que los vecinos de Trujillo, cuan 
do ménos por prescripción, tienen en Mordazo la facultad 
de extraer tie rra  para la alfarería, no habiendo por lo tanto 
razón para que el Ayuntam iento ceda un terreno por la 
adquisición de un  derecho de que aquellos están en pose
sión; y por últim o, que la regla 1.a del núm . 80 sólo auto
riza la venta y no la perm uta, y se refiere tan sólo á cortos 
pedazos de terreno de escaso valor.

Exam inados por la Sección los antecedentes expuestos, 
entiende que el acuerdo del A yuntam iento de Trujillo, 
confirmado por la Comisión provincial de Cáceres, no se 
halla ajustado á las disposiciones legales.

Mal puede considerarse como sobrante de la v ia  públi
ca la faja ó porción de terreno que constituye la Vega ce
dida á García Soba cuando la misma Comisión del A yun
tam iento que informó acerca de la indicada cesión ó p e r
m uta manifestó que la Vega era la m ism a suerte que por 
largo tiempo habían aprovechado los arrendatarios de la 
dehesa Mordazo, lo cual está en arm onía con lo expuesto 
por D. Vicente Calzada en su recurso , y prueba tam bién 
que no porque el A yuntam iento rectificase ó deslindase el 
camino que rodea al B errocal, puede entenderse como so
brante de la via pública lo que está próximo á ella, y pro
piamente no lo constituía.

Y una prueba de que el terreno de que se tra ta  no for
maba parte del cam ino , la halla la Sección en el m ism o 
inform e del A yuntam iento cuando dice que la indicada 
Vega la constituía una ligera orilla ó pestaña del mismo 
Berrocal y que procedía de bald íos, declaración ésta que 
revela que aquel terreno no pertenecía al Municipio , n i 
éste podía disponer de él, y que era aprovechado en com ún, 
como los reclam antes indican. Por otra parte, si el vecin
dario tiene á su favor la servidum bre de ex traer tie rra  de 
la dehesa Mordazo, el A yuntam iento debió sostener aquel 
derecho ante los T ribunales, y si es que tal servidum bre 
no se apoya en título legítimo, entonces, por más que el 
acuerdo de la Corporación m unicipal tenga por objeto fa
vorecer los intereses de la m ayoría de los vecinos, cuya
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subsistencia depende, según se dice, de la industria referi
da, nunca podría aquella á costa de los bienes del Munici
pio y suponiendo que la Vega cedida le perteneciese, ad
quirir un derecbo en beneficio de una clase determinada
de la población.

Si á esto se agrega que las tierras que se extraen de la 
dehesa Mordazo, por la aplicación que se les da, se hallan 
comprendidas en las bases generales de la legislación de 
Minas, se deducirá desde luego que, en vez del procedi- 
miento seguido en este expediente, para favorecer á los in
teresados en su industria, pueden estos en su caso solicitar 
la explotación en los términos establecidos en la ley de 4 
de Marzo y decreto de 27 de Diciembre de 1868.

Fundada la Sección en las razones expuestas, es de pa
recer que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de su referencia, para conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Matías Segovia contra un acuer
do de esa Comisión provincial relativo a la construcción 
de un cobertizo, la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Del expediente adjunto, remitido á infor
me de esta Sección con Real orden de 5 de Enero último, 
resulta:

Que D. Pedro Arribas, vecino de Olivares, provincia de 
Cuenca, en instancia dirigida al Ayuntamiento en 25 de 
Diciembre de 1875, hizo presente que su convecino D. Ma
tías Segovia, dueño de una casa que con la del peticiona
rio formaban una especie de callejón sin salida en la calle 
de la Iglesia, habia construido un cobertizo para bajar á 
una cueva, ocupando y estrechando el terreno perteneciente 
á via pública, y perjudicando al derecho del recurrente y 
de los demás vecinos, y solicitó que se demoliera la obra 
y se dejara expedito el sitio, como ántes estaba:

Que el Ayuntamiento, teniendo en cuenta, entre otras 
consideraciones, que el expresado callejón jamás se habia 
conocido en el pueblo como via pública, y sí de la propie
dad y del servicio exclusivo de sus moradores; que aun 
cuando así no fuese, la oora se hallaba hecna c¿eníro del 
terreno legal y propio del poseedor Matías Segovia, y que 
en ella no se perjudicaban los derechos del reclamante, 
acordó desestimar la instancia:

Que habiendo apelado Arribas para ante la Comisión 
provincial, y elevada la instancia con informe del Alcalde, 
dicha Corporación, con presencia del expediente y de las 
diligencias que mandó practicar para mejor proveer, re
vocó el acuerdo de la Municipalidad, fundándose princi
palmente en que ésta habia declarado el terreno de propie
dad particular sin prueba alguna para ello; que aunque 
tres testigos ancianos del pueblo habían asegurado que 
jamá su bia conocido como vía pública, le daba este 
caráot r la circunstancia de tener las casas de los conten
dientes sus entradas por el callejón, y guardar numeración 
correlativa con las demás de la calle de la Iglesia, y que 
tratándose de una obra reciente (menos del año y un dia) 
la Administración podía rechazar la Invasión cometida, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad que podía ven
tilar ante lbs Tribunales Matías Segovia.

Y habiéndose alzado este de tal acuerdo para ante el 
Ministerio de1 di0nu cargo de V. E., se elevó el expediente 
con oficio del u-ol n  nadar, pasándose al Consejo con la Real 
orden antedicha,.

Extiéndese el recurrente en demostrar que el terreno . 
en que ha construido el cobertizo es ele su propiedad, dis
frutándolo de antiguo en quieta y pacífica posesión, según 
lo habia reconocido' ei Ayuntamiento y los testigos que 
hablan sido examinados, y se patentizaba con la escritura 
de compra, que corre unida al expediente.

El mismo Interesado, despues de ampliar sus razona
mientos y de rebatir los fundamentos en que descansa el 
acuerdo de la Comisión provincial, considera que es ajeno 
á la Administración hacer declaraciones del derecho de 
propiedad, deduciendo de aquí la improcedencia del re
curso de D. Pedro Arribas y la Incompetencia de la Comi
sión provincial para conocer del asunto.

Olvida, sin embargo, ei reclamante que los Ayuntamien
tos tienen el deber ineludible de conservar las fincas, bienes 
y derechos del pueblo, según prescribe el art. 68 de la ley 
Municipal de 1870, no reformada en esta parte por la 
de 16 de Diciembre último; y que como consecuencia de 
esa obligación les corresponde mantener Jas servidumbres 
públicas ele antiguo reconocidas, siquiera se hallen consti
tuidas sobre propiedad privada.

En el caso de expediente, y á juzgar por el croquis que 
se acompaña y por la declaración de los testigos, el terre
no que forma el callejón está abierto al público desde in
memorial en la línea de la calle de la Iglesia, hallándose 
situadas las casas de los contendientes una frente de otra, 
con sus entradas naturales por dentro del callejón, el cual 
se ve cerrado en el extremo posterior. s

Dichas casas tienen los números 4 y 6 modernos de la 
calle de la Iglesia, todo lo cual induce á creer que aunque 
en épocas remotas esas fincas fuesen una sola y pertenecie
sen á un solo dueño, las vicisitudes de los tiempos ó la 
conveniencia particular hizo que se dividiesen, dejando ese 
patio ó callejón común, que por el destino que se le da ha 
venido por prescripción á constituir una servidumbre pú 
blica.

No le quita ese carácter el uso preferente que de ese 
terreno hacen los dueños de las fincas que le circundan, ni 
las obras que se dicen ejecutadas en el extremo posterior 
por D. Pedro Arribas y sus causahabientes, puesto que no 
aparece limitado el derecho del público á transitar por él, 
ni la ocupación indebida que del mismo se haya hecho 
puede justificar una nueva disgregación.

De estimarse esa calleja propia de ambos interesados, 
podría llegar el caso de avanzar uno y otro las edificacio
nes respectivas hasta el extremo de impedirse mútuamen- 
te el paso, quedando en peores condiciones la finca de Don 
Matías Segovia, puesto que la colindante, señalada con el 
número 8, forma ángulo con la calleja, y cerraría á aquella 
su entrada natural.

Estaba, pues, en el deber el Ayuntamiento de mante
ner el estado posesorio tal como de antiguo venía recono
cido, y puesto que con su determinación no removió la 
usurpación reciente que Segovia hizo del terreno que ocu
pó con el cobertizo, y abandonó los derechos del Munici
pio, obró acertadamente y con plena competencia la Co
misión provincial revocando dicho acuerdo, en cuanto por 
él se excedió el Ayuntamiento de sus atribuciones, al tenor 
de lo prescrito en el art. 164 de la ley Municipal.

Opina, en consecuencia, la Sección:
Que debe desestimarse el recurso interpuesto, sin per

juicio de los derechos de propiedad que puedan corres
ponder á D. Matías Segovia sobre el terreno donde ha 
edificado, que puede ventilar en la forma que mejor es
time.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De R.eal orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de la Historia acerca de la obra titulada Viaje 
á Oriente de la fragata de guerra Arapil.es, y de la ComU 
sion científica que Uevó á su tordo, por D. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado, y cumpliendo además dicha produc
ción con lo prescrito en el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875 y Real orden de 23 de Junio último, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á  bien disponer se suscriba este 
Ministerio á 875 ejemplares con destino á las Bibliotecas 
públicas, y con cargo al capítulo 22, art. l.° del presupues
to vigente, partida destinada á suscriciones.

De Prnal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1877.

C. TORENO.
Sr, Director general de instrucción pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.
A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a .— l im o .  Sr.: La Real Academia 

de l a  Historia ha e x a m i n a d o  las primeras entregas de la obra 
titulada Viaje á Oriente de la fragata de guerra Arapiies, y de 
la Comisión científica que llevó á su bordo, y la instancia del 
editor D. Emilio Olivar, remitidas por V. 1. en 9 de Enero 
último á la Academia para que esta informe, al tenor de lo que 
previene el Real decreto de 12 de Marzo de 1878.

Sen requisitos indispensables, según esta superior dispo
sición, para obtener auxilio del Estado, que la obra para la 
cual se pide sea original, de relevante mérito, y de utilidad 
para las Bibliotecas.

Acerca de la originalidad del Viaje á Oriente, á que la 
solicitud se refiere, no abriga la Academia la menor duda. 
Redacta el libro el digno Presidente de la Comisión científica 
que la fragata Arapiies llevó á su bordo, el Sr*. D. Juan de 
Dios de le Rada y Delgado, y su acreditado nombre es garan
tía suficiente contra toda sospecha de plagio. Es asimismo 
notorio que la parte de la obra hasta ahora publica.da anuncia 
una producción literaria de relevante mérito bajo ios concep
tos histórico, arqueológico, geográfico y etnográfico. Debe de

cirse que una publicación es de relevante mérito cuando en 
su propósito y en su ejecución resaltan dotes que la colocan 
en una evidente superioridad respecto de las otras de la mis
ma índole; y es claro que el pensamiento que ha presidido á 
la obra del Sr. Rada, y las cualidades da método, ordenación, 
novedad y estilo que lucen en su forma externa, son tan su
periores, que el requisito del mérito relevante se cumple en 
ella, aun á los ojos del censor más severo. El Sr. Rada enun
cíala idea de su viaje á Oriente en las siguientes frases: «Re
mitidas á su destino las instrucciones (esto es, las comunica
das por el Almirantazgo al Comandante de la fragata Arapi
ies en Junio de 1871), aprestábase la fragata á emprender su 
derrotero, cuandqal tener noticia el que esto suscribe del pro
yectado viaje, comprendió que podía ser de gran utilidad para 
las ciencias históricas y arqueológicas y para estudios de ob
servación acerca de los usos, costumbres, tradiciones y de
más que caracterizan á los pueblos de remoto origen, el nom
bramiento de una Comisión que, llevada á bordo de la fragata, 
explorase toáoslos países que debía recorrer, se internase en 
los territorios cuando le fuera posible, recogiese datos y noti
cias, formase y redactase juicios críticos, y procurase á la vez 
acrecentar las colecciones del Museo Arqueológico Nacional 
con cuantos objetos pudiera adquirir en aquellas antiguas 
comarcas, tan visitadas y exploradas por extranjeros , y apé- 
nas conocidas entre nosotros por exiguas narraciones, más de 
sentimiento que de verdadera investigación.científica, toma
das de escritores extraños.»

Sólo dos capítulos de la obra y una brillante introducción 
ha dado hasta ahora á la estampa el editor barcelonés, y en 
esta parte aun no ha tenido ocasión de poner de manifiesto el 
Sr. Rada y Delgado la cosecha científica recogida durante su 
viaje, porque) áda conclusión del referido capítulo II es cuando 
empieza á tratar de Ñápeles, saturada la imaginación de re
cuerdos históricos de Puzzuolo, Sorrento, Portici, Herculano ♦ 
y Pompeya; pero sabedora esta Academia de la manera como 
ha desempeñado .la misión artística y arqueológica que se im 
puso, trayendo al Museo de Antigüedades de Madrid preciosos 
objetos de cerámica griega, é .interesantísimos vaciados de es
cultura del tiempo de Fidias, no le es posible dudar que haya 
cumplido con igual felicidad y acierto los otros nobles inten
tos de su expedición, bien poco costosa por cierto al público 
Tesoro, aunque tan fecuuda en resultados.

La obra del Sr. Rada no puede ménos de ser útil en las 
Bibliotecas públicas de España, requisito también indispensa
ble para que auxilie su publicación el Estado. Precisamente 
porque los viajes á las lejanas partes de Oriente eran difíciles 
ántes de la navegación al vapor, los pocos exploradores de 
aquellas regiones solían pasar por embaucadores ó visionarios, 
cuando referían las cosas que. en ellas habían observado. Por 
mentiroso pasó el veneciano Marco Polo, viajero de fines del 
siglo XIII y principios del XIV, y sus coetáneos le apellidaban 
ñor burla Messer Millione, satirizando las grandezas que refe
ría de la Armenia y del Japón, de Trebisonda y Constantino- 
pla; y hoy los adelantos de la ciencia, obtenidos por otros en 
aquellas mismas regiones, ponen de manifiesto su verdad y 
sinceridad. También pasó por embustero ó visionario el inglés 
John Mandeville, viajero clel siglo XIV, narrando las magni
ficencias del Asia, y también los modernos viajeros van descu
briendo que sus supuestas invenciones son perfectas realidades. 
¿Qué no se han criticado las especies consignadas en el viaje 
malamente atribuido á Ruy González de Clavijo?..... Y ¿no hu 
sido también recibida con sonrisa de incredulidad la entrete
nida y curiosa relación de las andanzas e viajes de Pero Tafnr? 
Pues para comprobar unas con otras tales narraciones y tales 
maravillas , conviene grandemente que se repitan esas expe
diciones, y que se hagan públicos sus resultados, y por esto 
cada vez que la prensa anuncia un nuevo libro sobre tan me
ritorias empresas, la Academia lo acoge y lo examina, como 
examinará indudablemente el del Sr. Rada y Delgado cuando 
esté concluido, para quilatar sus asertos en la piedra de tcque 
de la comparación con los escritores que le han precedido.

No señala el editor Oliver la extensión que ha de tener el 
Viaje á Oriente, ni su coste aproximado, ni el número de en
tregas ó tomos que ha de formar, según previene el art. 2.° 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1875 para cuando los 
auxilios se solicitan para imprimir, como en el presente caso 
acontece. Pero esta falta, que se puede subsanar fácilmente 
reclamando del editor esos dates, no debe ser motivo para 
que deje el Gobierno de aplicar á la obra del Sr. Rada y Del
gado el.auxilio que determina el citado Real decreto, suscri
biéndose por el mayor número posible de ejemplares.

Tal es ei dictámen de la Academia, que de acuerdo ce la 
misma tengo la honra de comunicar á V. L, con devolución 
de las entregas y de la instancia.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1877.—El Secretario, Pedro Sabau.=*limo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Direccion general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el ar t . 28 del vigente 

reglam entóle baños y aguas minero-ined]cmales, so anuncia 
como vacante por fallecimiento del Médico-Director propieta
rio la plaza de Carballino y Pastevia, en Ja. provincia de Oren
se, la cual ha de proveerse en concurso cerrado en el mes de 
Setiembre próximo, al tenor da lo dispuesto en el párrafo sex- 

‘ to, art. 29, del citado reglamento.
Madrid 28 do Marzo da 1877.*Ei Director general, Ramón 

de Campoamor.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GEN ERAL DE INSTRUCCION PÚ BLICA.

propiedad literaria.

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de Febrero de 1877, en virtud del Tratado celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre 

Propiedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

1.° JIípt írsnme........ ‘ ................. Gaumé et Compagnie............................ Un tomo en 18.° 
Idem id.Id Le testament de Pierre le Grand ou la clef de ¡'avenir....................

Eléments de Pathologie et de Glinique ckirurgicales. Tomesecond, 
aves 108 físr . . ' ..............................

Idem .......... ............................................. Idem ...............•................................. ..
4

Dr. L. Moynac (de Bayonne)................
A d’Espine et C. Picot...........................

fí. Lauwereyns........................................ Idem en 8.°
Id. J. B. Bailiiére et fils.............................. ídem id.

8 A travers i’Amérique. Nouvelles et récits, avec vingt-huit dessins 
hors texte par F. Lix; gravares sur boisde Gérard, Hotelin, Lan-

Lucien Biart.................................... .. A. Hennuyer........................................... Idem gr. en 8.° jésus.
Id. La leeture en famille. Morale, Education, Histoire, Sciences, Litte- 

rature, Béaux arts, Voyages, Nouvelles/ Variétés, Opéretteset Co- 
inédies, avec 8 gravures, surbois, hors texte.. ............ ................... Varios. (Les collaborateurs du Magasin 

des Demoiselles.).................................. Idem ..................... ..................... . Uno en 8.°
U Magasin illustré d’édueation et de récréation et semaine des enfants, 

reunís. N.°s 291 y 292 ..........  . . .  .................... . ............. J. Macé.—P. J. Stahi,—J. Verne.......... J. Hetzel et Compsgnie.......................... Dos cuadernos en 4.“
Id. Bibliothéque des merveilles. Les colosses anciens et ■ modera es.

Ouvrage illustré de 53 gmvures par Lancelot, Goutwiliier, & c.». 
Les insectos nuisibles á í’agriculture aux jardins et aux foréts de

la France. Ouvrage contenant 47 figures................. .........................
Dictionnaire universel des littératures. Tremiere et deuxiéme' fas- 

cicules............................................ . ' . .................................. ..

E. Lesbazeiilés......................................... Háchette et Compagnie..................... Un tomo en 12.°
Ido

V. Rendu.......... ................... .................... Idem.......................................................... Idem id.
Id.

G, Vapereau 7........ ................................. Idem.. 7................................................ ... Dos cuadernos en 8.°
Id. Histoire du mobilier. Recherches et notes su? les objets d’art qui 

peuvent composer l’ámeublement et les collections de l ’homme 
du monde et du curicux, avec une noticie surl’auteur, par M. H. 
Barbet de Jouy. Ouvrage contenant plus de 200 eaux-fortes typo- 
granhiques. Procédé Q-xilot par Julos Jacquemart.. . . . .  ............... Albert Jacquemart............................ .. Idem. . . .  ................................................. Un tomo en S.°

Idem en 4.°

Diez cuadernos en 8.°

28 Pierre l’irrésolu -(álbum d’illustrations avec texte)............................ Bertail............. . Idem ,. .  .................. . ...................
Id. Nouvelle géographie universelie. La terre et Ies liommes. Liv. 83 

á 92 con láminas y grabados.................................... ......... .-.......... Elisée R sclus.......... .......................... Idem. . . . . .  ........................
Id, : L ’histoire d’Angieterre áepuis les temps les plus recuiés jusqu’á 

I’avénement de la Reine Victoria, racontée á mes petits-enfants. 
Reeueillie par Madame de Witt, née Guizot. Liv. 19 á 28 avec 
gravares sur bois.................... ................. .................... ....................... M. Guizot........................................ . Idem........................... ......................... Idem id.

Id„ Le Ciel. Liv. 27 á 36 con láminas y grabados........... ’. . . . ............. Amédée Guíllemin........ ........... ............. Idem....................... Idem en 8.® jésus. 

Idem en 4,°
Id. Le tour du monde. Nouveau journal des voyages, illustré. 16 année. 

N.os 821 á 830 .......... ........................................... ................................... Edo-usrd Gharton................................ .... T r¡ piti . . . . . . . . . . .
Id. Le Journal de la jeunesse. Nouveau recueil hebdomadaire, illustré. 

N.os 202 á 210..................................................................................... Réné Fouret................ ......................... THatti . . . .  _  . . .   ̂ ........ .. Nueve en 4,°

10 Messe dite du Vio ton de Henri Dumont. Les choeurs karmonisés 
á quatre v o ix .......................... ........... ............ ................

MUSICA.

Alex. Guilaiant........................................ El autor............................ .................... Ocho páginas en 8.® 

Un cuaderno en 8.°

Id. Cinq litantes en l’honneur de la binheureuse Vierge Marie, á une, 
deux, trois ou quatre voix, avec accompagnement d’orgue ou 
d’harmonium.—Op. >22.............. .................. .............. ..................... I d e m . . . . . .  ................... . . . . . Idem........................ .« ,

Id. L ’orgamste pratique. Collection de piéces pour orgue (pedale ad lib.) 
ou harmonium.—Op. 47.—Quatriémelivraison....................... . Idem. . . . . . . .  ............................................. Idem................ ............. ............................ Idem en 4.°

Id. Six petites pieees pour piano.—Op. 48,*.......... , ....................... .......... I d e m . . . .................. . . . . . . . . . . Idem................................. Idem id.
19 Patineurs de salón, capríce de genre pour piano.—Op. 116.............. Paul Barbot............................................. E. Minier..................................... .. Idem id.

Id. Eolio des maitrises. Collection nouvelle de chants religieux inédits 
des plus célébres eompositeurs modernes. Premiére livraison.— 
Números 1 a 10........ *......................................................... .. . . . . 0. Saint-Saéns,Ch. Maguer, 0. Franck, 

Td. Dubois, G. Lefévre, D. Magnus, 
J. Koszul, J. Gressonnois, Gh. Lefe- 
bure, G. Fauré.. . . . .  . . . F. Sebeen.......................................... Idem id»

Id. Le menestrier, scéne villageoise pour piano.—Op. 228 ................ .. Frarz Iiitz............................... .............. Durand, Schcenewerk et Compagnie.. 

El autor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id,
Id. Etienne Rey. CEuvres vocales. Le batelier, chanson pour voix de 

tenor avec accompagnement de piano. Poésie de Georges Tliie- 
baud.—Op. 22....................................... ................................................. Etienne R ey .................. , .  . Idem id.

Id. Idem.—Souvenirl air pour voix de ténor ou soprano avec acconi- 
pagnement de violon ou vioioncelle, obligó et piano. Poésie de 
Boiienu.—Op. 24........... .......................................................................... Idem. Idem...................................................... Idem id.

Id. Idem.—Néron, grand air pour voix de basse avec accompagnement 
de piano. Poésie de Gustave Rey.—Op. 3 0 ............... ................... Idem .................. ................................. Idem........  ....................................... Idem id.

Id. Idem.—Au deserti bailado pour voix de basse avec accompagnement
de piano. Poésie de Amédés Boudin,—Op. 32..................................

Idem.—Le colimaron, qoatuor pour soprano, mezzo-sopráno, ténor 
et basse avec accompagnement de piano. Fable de A. V. Ar- 
nauld. Op. 4 7 . ...... ................... ............................... ........... ..

Idem....................... . Idem....................................... ................. Idem id.
Id.

Idem........................ . . . . Idem.................................. ....................... Idem id.
Ido Idem.—Les deux nógresses, quatuor pour soprano, mezzo-soprano, 

tenor et, basse avec accompagnement de piano. Fable, de Jauf- 
fret Op 49. . .  « . . . ........................................... . . . . . . ..................... Idem ............................................ Idem i ............................................... . Idem id.

Id. Idem.—Móthode de chant pratique, élémentaire et Progressive pour 
voix de soprano, contenant 120 exercíces, 30 études, 18 vocaiises 
et deux scénes lyriques.—Op. 5 1 . . ................................................... Idem................................................ Idem . . . <•». Idem id.

21 La feto de Di&ne, suite de valses pour piano.—Op.,41........................ Giulio Rgssí............ ........................ Enock, Pére et fils ............................ Idem íd.
Id. Le nouveau-né, berceuse pour piano.—Op. 27 ................... ................. W. Lenz........ ....................................... Idem . . .  ...................................... • Idem. id.
Id. Esmek-Meriem (Tonnom c’est Marie), chanson arabe pour piano.—  

Op. 1 8 2 ................................................................................................ T). Magnus ....................... .. Idem.............................................. .. Idem Id.
Id. Souvenir de Prague, polka, pour piano.—Op. 191.................. ............. Idem..................................... Idem................................ ......................... Idem id.
Id. La rúa sebera, polka pour piano.— Op. 40............... ............................. Giulio Ros si......................................... Idem ,....................................................... ídem id.
Id. Jeanne, Jeannette et Jeanneton, opéra comique en trois aeles de P. 

La come. Suite de valses pour mano.. * . . . . ........ ........................... .. Olivier Mótra-................... Idem. ..........  . ot ........ ........... . Idem íd. apaisado. 

Idem id.
Jd. Jeannette, polka pour piano sur les motifs de I’opéra comique 

Jeanne, Jeannette et Jeanneton.......................... .............................. Arban..................................................... Idem . . . . . . . . . .
Id. 11 pkuvait!.... pour chant et piano. Paroles de H. Oremieux.. . . . . . Robert Pianquette................................ Idem ...................... .. . .  o . . . . . . . . . . . Idem id.
Id. Lettre á mon xnari, reservista pour chant et piano. Paroles de Emi- 

3e Andró........ ................ .................................................................. Ideru. . . .  ......................................... Idem • Idem id.
Id. Valse des merveill'easses pour piano...................... ...................... . Renaud de Vilbac...............................  . Idem . « , , . Idem id.
Id. Jeanneton, polka mazarka sur les motifs de l ’opéra comique Jean

ne, Jeannette et Jeanneton de P. Lacome. ............... Ernest V ois.............................................. Idem........................................................ 1 Idem id.
Id. Jeanne, Jeannette et Jeanneton, opéra comique de P. Lacome, qua- 

drille nour plano............................................. . .......... , ..................... EL Deransart............................... Idem Idem id. apaisado. 

Idem id.
Id. Idem.—Opéra comique en trois aeles et quatre tabieaux, arrangee 

pour piano seul par ramear... . ......... ................................................ P. LaC'Uiie.............................................. Idem
L'L Premiére polonaise pour piano ................ ....... ...................................... Renaud de V iibac............................. Idem Idem id.
Id. Jeanne, Jeannette et Jeanneton, opéra comique en trois aetes de P. 

Lacome. Fantaisie pour piano..................................... L Ru’p m el....................... ............ Idem . Idem id.

Madrid 14 de Marzo de 1877.—El Director genera 1, Antonio de Mena y Zorrilla.
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475 D. Juan Rivero..................... .............. ......... Lugo................ Puebla de Brollen... 
Idem .............. .

» 6 Botellas de vino tinto. . . . . . .  ............  »
476 D. Domingo Lafuente .................................... Idem ................ 9 6 Idem de aguardiente...................... ...............  »
477 D. Manuel Mazaira......................................... Idem ................ Quiroga..................... 9 6 Idem de vino tinto................ .. ..............  »

Idem ................ Idem...................... 9 6 Idem i d ....................  . . »
479 D. Francisco Tejeiro.................... ................ Idem ................ Idem .......................... » 6 Idem id . ...............................  . ................  »
480 D. Manuel Reguera Pardo......... ................ Idem ................ Brollon...................... 9 6 Idem id.......................................................  ..  »
481 D. Francisco Rodríguez................................ Idem ................ Monforíe........ ........... 9 6 Idem id ....................................................... . »
482 D. Lorenzo Rodríguez................................... Idem ................ Idem.......................... 9 6

6
Idem i d . . .......................................................... »

483 D. Joaquín Rodríguez................................... Idem ................ Idem........................... 9 Idemíd .......... .............................. .. »
484 D. Tomás Sánchez................................. Idem . . . . . . . . . Idem.......................... 9 30 Idem id ........................................... »
485 D. Juan Sánchez............................................. Idem. . . . . . . . . Idem....................... 9 6 Idem i d .................... ...................................  »
486 D. Tomás Somoza......................................... Idem ................ Idem........................... 9 6 Idem id................ ..........................  . . .  »
487 D. Tomás Somoza Losada............................ Idem*................ Idem........................... 9 6 Idem id................................ ........................  9
488 D. Angel Varela Somoza.............. ............... Idem ................ Idem........................... 9 12 Idem id. y lágrima.........................................  »
489 D. José Alvarez Vahamonde........................ Idem ................ Idem........................... 9 6 Idem id .. ..........................................................  Dos rotas.
490 D. José Perez Mendez................................... Idem ................ Sober.......................... 9 6 Idem de vinagre.................... .........................  »
491 D. Francisco Freire y G arcía.................... Madrid............. Colmenar de Oreja.. 

Zamora......................

7 9 Tres tinajas, dos testeros de cuba y dos
trasegadoras.................................................  »

Botellas de vino tinto....................... ......... .. »492 D. Alejandro Rodríguez................................. Zamora............ 9 1 1
493 D. Angel Gurra............................. ....'........... Idem ................ Idem......................... .. 9 12 Idem id............ . . . . . . .  . .  . »
494 D. Antonio íllan............................................. Idem ................ Idem .......................... 9 6 Idem id................................................... .. * »
495 D. Angel Crespo........................... . Idem ........ ... •. Idem ................ .. 9 12 Idem id............ ...............................................  »
496 D. Aquilino San abría................................... Idem ................ Idem .......................... » 6 Idem id..............................................................  »
497 D. Antonio María Palmero......................... v Idem ................ Idem .......................... » 6 Idem id. y rosa.................... .................. . »
498 D. Andrés Martino.......................................... Idem ................ Idem .......................... 9 6 Idem de vino tinto.......................................... '»
499 D. Baltasar Rodríguez......................... ......... Idem . .......... Idem .......................... » •12 Idem id.............................................................  Una rota.
500 D. Bernardo C a m p os .................................. Idem ................ Idem.......................... 9 6 Idem id.................... .........................................  »

Madrid 26 de Marzo de 1877.*=E1 Comisario, Josjé Emilio de Sanltos.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Direccion general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el expediente de queja promovido por D. Pe
dro Solís y Ramos, á nombre del fíxcmo. Sr. Marqués de Al
caide es, contra el Registrador de la propiedad de la Mota del 
Marqués, con motivo de los honorarios devengados por este 
al inscribir cierta escritura de adjudicación:

Resultando que 021 11 de Julio de 1863 inscribióse en el 
mencionado Registro á favor del Sr. D. Nicolás Osorio Zayas 
y Benavideb, difunto Marqués de Alcañices, un expediente de 
apeo y amojonamiento instruido ante el Juzgado de primera 
instancia de Tordesillas y aprobado por auto de Diciembre 
de 1883, comprendiéndose bajo un solo número 1.304 trozos 
de terreno enclavados en el término municipal de Villalbarba 
y bajo números distintos varias fincas urbanas contenidas 
asimismo en aquel título:

Resultando que en 30 de Junio de 1874 y en virtud de 
consulta del Registrador de la Mota resolvió el Juez del par
tido que, atendidos los términos en que aparecía practicada 
la inscripción c¿¡ apeo ó deslinde de que se ha hecho mérito, 
no pedia ser considerada como de dominio, ni mucho ménos 
estimarla comprendida en el art. 405 de la ley Hipotecaria, 
cuya resolución fuó aprobada por el Presidente de la Audiencia: 

Resultando que con ocasión del fallecimiento del señor 
D. Nicolás Osorio Zayas y Benavides se incoaron las operacio
nes de test:-'mentaría, otorgándose en 10 de Junio de 1868 la 
escritura de adjudica clon de los bienes relictos, que fué pre
sen t-ada en el Registro de la Mota en 9 de Febrero del año 
último, ol efecto de que se inscribiesen en él las ñucas adju
dicadas al actual Marqués de Alcañices en el término munici
pal de Yiilalbarba:

Resultando que comenzada la inscripción de las diferentes 
suertes de tierra encías ada¡» en el expresado término bajo 
númuo distinto y en forma extensa, mediaron diferentes con
testaciones entm el Rigistr< dor de la Mota y D. Pedro Solís, 
escribiendo aquel á esfo, entre ctras, una carta, en que, des- 
p u es de manilos t r r q 11 e no s: b ubi i n reuni do todas 1 as fincas 
bajo un solo nú mero porque no contenían las circunstancias 
neccí.-ari- s r i lo habían í uiieitado los interesados en tiempo 
opüitimc, concluía dicfondo que «.las fincas están como todas 
las demás del término, sueltas, á excepción de Villa-feliz y Oí- 
rajas, únicas compuestas de agrupaciones que forman granjas 
ó caserío»;» á lo cual contestó D. Pedro Solís con otra carta fe
chada en 25 do Abril último, reconocida por él como verdadera 
y concebida en los siguientes términos: «Recibo su atenta y 
larga carta y estoy persuadido de la necesidad de hacer la 
inscripción en la forma que h  verifica Vn no sólo porque así 
constan las fincas en la adjudicación, sino por ser realmente 
primera inscripción: celebro continúe Y. en ella con actividad, 
y  si pudiera formar algún grupo de las tierras próximas que 
tengan idénticos linderos, se lo agradecerla, por si de ese modo 
pudiera economizarse algo.*

Resultan dô  que D. Pedro Solís y Ramos acudió posterior
mente al Presidente de la Audiencia querellándose contra el 
Registrador de la Mota: primero, por no inscribir bajo un 
solo número las 1.600 suertes de fierra contenidas en el tí
tulo, como Jo fueron en 1863 y según solicitó el mismo quere
llante al presentar la escritura, para su inscripción; y segundo, 
por practicar tocias las inscripciones en forma extensa, no obs
tante lo prevenido en el art. 234 ríe la ley Hipotecaria, aplica
ble al caso actual, en que se trata de inmuebles que radican 
en un mismo término municipal, todo lo cual ha aumentado 
de^un modo excesivo los honorarios devengados por la ins
cripción:

E ?oaoa? d0 <íuo.al f° rmularse esta queja estaban extendi
das i.033 inscripciones primeras, en que se extractaban los 
K W g ?  R  ?•*. 40  6 0  70  U , -17, 23, 84, *5, 26, 88, 89, 
o8,_ oí, oo, vi, «8, o9, 48, 43, 44, 46 y 46 da la división y par-
tieiqn oe ios cienes dei difunto S;\ Marqués de Alcañices, y 
las aecia¿ aciones 23, 4.a, 53, 63,10 y 12 de la adjudicación ele 
les bienes a su inmediato sucesor, por lo cual ocupaba cada,

una de 290 á 377 líneas, y se hablan devengado 15.432 pese
tas y 93 céntimos, no obstante aplicarse en la mayor parte de 
las fincas, á causa de su escaso valor, el art. 343 de la ley Hi
potecaria, y en algunas el núm. 17 del Arancel:

Resultando que remitida la instancia á informe del Regis
trador, oeuppse este de ios dos cargos en ella formulados, ale
gando, respecto del primero, que no es cierto que al presen
tarse la escritura de adjudicación, ni después de presentada, 
se le pidiera oficialmente la inscripción de las fincas bajo un 
solo número, sino que, fojos de esto, mucho después de comen
zados los trabajos, aprobó D. Pedro Solís la forma en qué se 
venían practicando: que dada la manera como sé describen 
las fincas en el documento, no reúnen las circunstancias que 
exigen ios artículos 8.° de la ley y 322 del reglamento, pues 
no tienen enlace alguno entre sí, ni son conocidas en su to
talidad con un nombre, ni forman un cuerpo de bienes, sino 
que se hallan diseminadas por todos los pagos del término 
municipal: que cuando ha podido hacer agrupaciones en for
ma legal las ha hecho, como lo prueban las 309 piezas de 
tierra que constituyen el despoblado de Villafeliz, hoy ins
critas bajo un solo número; y que si bien es cierto que el 
número 43 del art. 322 del reglamento facilita en gran 
manera las agrupaciones, para que pudiese ser aplicado debia 
haber precedido solicitud del interesado y prévia designación 
por escrito de los bienes que convenía reunir, lo cual no se 
ha hecho; y que respecto al segundo extremo de la queja, 
hizo presente que para el efecto fie la inscripción debió consi
derar las fincas como no inscritas en el Registro moderno, 
toda vez que la inscripción de 11 de Julio de 1863 no lo era 
de dominio, según decisión de ia Presidencia de Valladolid, 
y por tanto, á tenor del art. 28 del reglamento, no se pudo 
dar forma concisa á inscripciones que eran primeras : que se 
ha procurado hacer las inscripciones con. la mayor concisión 
posible, reduciendo cada vez más el número de las líneas: 
que no es excesiva la cantidad á que ascienden los honora
rios, sobre todo si se tiene en cuenta que es muy extenso el 
título, grande la importancia de ios bienes y muchas las fin
cas inscritas; y finalmente, que en todo caso debiera haberse 
hecho la reclamación en tiempo oportuno, y no cuando se 
han extendido 1.093 inscripciones, se han escrito 6.000 folios 
y se ha empleado un capital en este trabajo :

Resultando que el Juez delegado al emitir dictamen ma
nifestó, en cuanto á la primera de las quejas formuladas por 
el recurrente, que no procedía la inscripción bajo un solo nú
mero, ya que no existe afinidad alguna entre las fincas, corno 
reconoció por escrito el mismo Sr. Solís; y por lo que respec
ta á la segunda, que atendida la naturaleza del documento 
origen del recurso, sólo debió inscribirse con extensión la 
finca primera y todas las demás algo concisas, pues de ha
cerse la inscripción finca por finca con todos los requisitos 
del art, 93 de la ley, ha procedido la extensión considerable 
de los asientos y la queja del interesado^:

Resultando que aunque el Presidente de la Audiencia es
timó procedente la queja, fundado en que el art. 234 de la ley 
Hipotecaria no consiente que se repita una misma cosa mil y 
más veces en las inscripciones de fincas enclavadas en un 
mismo término y comprendidas en un solo título, elevó, sin 
embargo, el expediente á este Centro por considerar la resolu
ción de su exclusiva competencia:

Vistos los artículos 83, 93, 228, 284,252,253 y 345 de la ley 
Hipotecaria, y los artículos 25, 26 y 322 del reglamento gene
ral dictado para su ejecución:

Vistas las resoluciones dictadas por este Centro en 22 de 
Julio y 16 de Diciembre de 1874 en los recursos gubernativos 
promovidos contra los Registradores de Motril, Cáceres y Cer- 
vera de Rio Pisuerga, y la dictada en 24 de Noviembre 
de 1876 á consulta del Registrador de Tolosa:

Considerando, en cuanto al primer motivo de la queja pro
ducida en este expediento contra el Registrador de la Mota, 
ó sea el no haber inscrito este bajo un solo número las 1.600 
suertes de tierras comprendidas en el título presentado, que 
según ia doctrina clara y terminante de la ley Hipotecaria y 
del reglamento general dictado para su ejecución, el Registro 
rio la propiedad debe llevarse abriendo uno particular á cada 
finca, lo cual excluye el que se inscriban bajo un mismo nú
mero del Registro lincas distintas ó independientes entre sí,

aun cuando se hallen situadas dentro de una población ó tér
mino municipal, y pertenezcan á un solo dueño:

•Considerando que si bien el art. 322 del reglamento gene
ral, de acuerdo con la doctrina ó precepto consignado en el 83 
de la ley Hipotecaria, autoriza la inscripción bajo un mismo 
número del registro de varias porciones de tierra indepen
dientes ó distintas, semejante autorización está subordinada 
á dos hechos importantes, á saber: primero, que formen parte 
de un cuerpo de bienes componiendo una sola labor ó here
damiento conocido en. su totalidad por un nombre, ó que se 
hallen contiguas y colindantes dichas porciones; y segundo, 
que los interesados en su inscripción soliciten expresamente 
que se comprendan como una sola finca dichas porciones y que 
se inscriban bajo un mismo número del registro:

Considerando que ai pretender el recurrente la inscripción 
bajo un solo número de las 4.600 porciones de tierra no se 
funda en que todas formen parte de una sola labor ó cuerpo 
general de bienes con nombre propio, ni en hallarse colindan
tes, únicos casos permitidos por la legislación vigente, sino que 
se apoya en el hecho de hallarse situadas las referidas porcio
nes dentro de un mismo término municipal, y pertenecer á un 
solo dueño, cuyo hecho no basta por sí solo para considerar 
como una finca todas aquellas porciones ni para inscribir el 
dominio de las mismas bajo un número, á pesar de haber ve
rificado óel anterior Registrador la inscripción de las citadas 
porciones en esa forma, porque la conducta de dicho funcio
nario, siendo contraria á la ley, según lo declaró el Presidente 
de la Audiencia al resolver la consulta citada, no puede ser
vir de regla ó norma al sucesor en el cargo, ni como preceden
te al que haya de atenerse esta Dirección en la resolución de 
dos expedientes sobre inteligencia y aplicación de la ley Hi
potecaria:

Considerando que el mismo recurrente, después de varias 
contestaciones con el actual Registrador, prestó su conformi
dad á la inscripción de las 1.600 porciones en la forma que este 
funcionario creyó más procedente, ó sea como fincas distintas, 
á excepción de las situadas en el despoblado de Villafeliz, las 
cuales inscribió bajo un solo número, según resulta de la car
ta dirigida por aquel funcionario al recurrente y de la con
testación dada por este, y si bien en la última se le reco
mienda al primero que forme algún grupo de las tierras p r i
meras que tengan idénticos linderos, estas palabras no consti
tuyen una verdadera y terminante petición, ni en ellas se con
signan ó describen las tierras colindantes ni los grupos que 
con ellas de bieron formarse; circunstancias todas indispensa
bles para que el recurrente tuviera derecho á quejarse de la 
conducta del Registrador si hubiere procedido arbitrariamen
te separándose de la petición hecha en debida forma por el 
interesado:

Considerando, en cuanto al segundo motivo de la queja 
producida por el mismo contra el expresado Registrador, ó sea 
el haber dado excesiva extensión á las inscripciones de cada 
una de las fincas, que examinadas las que constan certifica
das literalmente en el presente recurso, y la relación ó ex
tracto de las 4.091 restantes formada por el Juez de primera 
instancia, resulta que dicho Registrador ha extendido 1.093 
inscripciones ámplias ó extensas en los registro» de otras tan
tas fincas, situadas todas dentro de un término municipal, 
ocupando cada una de 290 á 377 líneas de los libros del Re
gistro de la propiedad:

Considerando que inspirada la vigente ley Hipotecaria en 
el propósito de abreviar el contenido de. las inscripciones con 
el objeto de disminuir les gastos que ocasionan y facilitar la 
publicidad de los derechos consignados en lasmismas, dispuso 
en el art. 234 que, cuando un título comprenda varios bienes 
inmuebles situados en un término municipal, la primera ins
cripción deberá comprender todas las circunstancias preveni
das en el art. 93 de dicha ley, y las restantes contendrán 
únicamente.la descripción de la finca, la naturaleza del acto ó 
contrato, los nombres de trasferente y adquirente, la fecha y 
pueblo en que se expidió el título y el nombre del Notario au
torizante, refiriéndose en todo lo demás á aquella, primera 
inscripción, citándose el libro y folio en que se encuentre; 
cuyo precepto fundamental no ha sido modificado directa ni 
indirectamente como supone el Registrador, por el párrafo pri
mero del art. 26 del reglamento general, porque prescindiendo
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de que las "disposiciones reglamentarias en ningún caso de
be entenderse que derogan, modifican ó limitan los preceptos 
áe una ley, la verdad es que en el referido párrafo no se nace 
mención ninguna del art. £34 de la ley, pues se contrae á 
deparar de u n ‘modo general y de acuerdo con el espíritu 
de la misma que sólo en las primeras inscripciones relativas 
á cada ñoca deberán consignarle las circunstancias que deba 
contener con la extensión y la minuciosidad p -evenidn en el 
artículo £5 del reglamento, sin que de ello pueda deducirse 
que esta declaración general carezca de excepciones cuando 
existe la particular, y especial establecida con anterioridad al 
reglamento en el art. 234 de la misma ley hipotecaria:

Considerando que si bien el Registrador de la Mota no se 
lia ajustado á la verdadera doctrina legal practicando todas 
las 1.093 inscriociones de las fincas que radican en el término 
municipal de Vülalb&rba, á excepción de las situadas en el 
despoblado de Villafeliz, comprendidas bajo un número y con 
una extensión aproximad»-, no puede desconocerse que dicho 
funcionario ha obrado ó procedido de buena fé, no sólo porque 
se fundaba en la interpretación que han dado á dicho artícu
lo 28 del reglamento algunos Registradores, sosteniéndola en 
publicaciones ó artículos doctrinales, sino porque habiendo 
dado prévio conocimiento al interesado de que adoptaba aque
lla interpretación, este último léjos de haberse opuesto por los 
medios y recursos quede concede el art. 282 de la citada ley, 
prestó su conformidad á la forma adoptada por el Registra
dor, según resulta de las palabras consignadas en la repetida 
cana de 28 de Abril, en la que textualmente se lee que «esta
ba persuadido de 3a necesidad de hacer la inscripción en la 
forma que se hacía, no sólo porque así constan las fincas en 
la adjudicación, sino por ser realmente primera inscripción:

 ̂ Considerando que la extraordinaria extensión de las ins
cripciones hechas por el mencionado Registrador depende en 
gran parte de haber consignado en. ellas datos y circunstan
cias que, por más que consten del título ó títulos presentados, 
no están comprendidas dentro de las que taxativamente se 
ñala la ley Hipotecaria, la cual no exige como erróneamente 
se supone el extracto fiel de todo el contenido de los tí tulos ó 
documentos sujetos á registro, sino la indicación breve y con
cisa de lus extremos y circunstancias que la misma ley seña
la para cada inscripción:

Considerando que los datos y circunstancias que según la 
doctrina expuesta han sido consignados indebidamente en las 
inscripciones son las relativas á los supuestos 8.°, 10, 7.°, 23, 
28, 29, 32, 84, 36, 37, 38, 89, 42 y 44 de la división y partición 
de los bienes del difunto Sr. Marqués de. Alcalices, y á las 
declaraciones 2.a, 6.a, 6.a, 10 y 12 de h r  adjudicación de los 
bienes de su sucesor el actual poseedor de dicho título:

Esta Dirección general ha acordado como resolución defi
nitiva en este expediente: primero, que no ha lugar á la queja 
producida por el recurrente respecto de haber de considerarse 
como una sola finca é inscribirse bajo un mismo número las 

: 1,600 porciones de tierra situadas en el término municipal de 
Villalbarba, sin perjuicio del derecho del recurrente para pedir 
en debida forma la inscripción de aquellas tierras colindantes 
que aun no se hubiesen inscrito con arreglo al núm. 4.° del ár
tico io 322 del Reglamento general: segundo, que se advierta al 
mencionado Registrador que en lo sucesivo extienda las ins
cripciones relativas á fincas situauas en un término mu^ 
nieipal y que se hallen comprendidas en un mismo título 
en la forma que previene el*art. 234 de la ley Hipotecaria, 
sin distinguir de primeras ó segundas inscripciones: te r
cero, que habiendo consignado indebidamente dicho R egistra
dor en las citadas inscripciones el e^nraeto de los supues
tos y declaraciones de que se hace mérito en el último con
siderando, no debe devengar honorarios por las líneas que es
tas cláusulas ocupen en cada inscripción: cuarto, que se amo
neste al referido funcionario para que en la redacción de las 
inscripciones consigne tan sólo y con brevedad las circuns
tancias que taxativamente señala para cada clase de asientos 
la ley Hipotecaria y sü reglamento, omitiendo todas las de
más que contengan los títu los; y quinto, que se declaren de 
oficio los derechos devengados en este expediente, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 1.® del Real decreto de 25 de Octubre 
de 1875.

Lo que con devolución del expediente comunico á V. I. 
para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 3 de Marzo de 1877.= El Director general, 
Feliciano R. de Areliano. =  Sr. Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA.Direccion del T e so ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l 
d e  P ag o s  d e l E stado . 

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 31 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas v otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, se
gunda cuarta parte,, con el núm. 201 de presentación, los nú
meros del 203 al 218.

Madrid 28 de Marzo de 1877.=Ei Director general, Eohe- 
níque.

Esta Dirección general ha acordado que el día 2 de Abril 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, y de una al clero y á las clases pasivas que 
perciben sus haberes y asignaciones por la Tesorería Central 
y las Administraciones económicas de las 'provincias; en la 
inteligencia de que en esta Corte, de acuerdo con el Banco de 
España, será satisfecha ñor completo en oro.

'Madrid 28 de Marzo de 1877.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á 
una de la tardq:

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 

de 1874, factura, núm. 199 de señalamiento.
Idem id. de 1875, facturas números 1.717 y 1.819 de idem.
Segando id. do id., carpetas números 1.380, 1.498 y 1,641 

de iríem.
Primer id. de 1876, carpetas números 858, 900,1.221, i.278, < 

1.369,1.429 y 1458 de idem.
Segundo id. de id., car netas números 355, 453, 632, 715, 

997, 1.105, 1.115, 1.117 y 1.120 do ídem.
Intereses de resguardos depositados, primer semestre de 

1875, factura núm. 414 de idem, ^
Bonos del Tesoro, primer semestre de 1875, factura nú

mero 62 de idem.
Segundo id. de id., carpetas núm eres 130 y 193 de idem.
Madrid 28 de Marzo de 1877. « E i  D nvTor g enera l ,  Carlos 

Grotfca.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 2 del próximo Abril, de diez 
á dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, segundo semestre 
de 1875, factura núm. 402 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1872, factura núm. 1.968 de señalamiento; primer semes
tre de 1873, facturas números 2.143 y 2.144 de id .; segundo 
idem de 1873, id. números 2.346 al 2.348 de id.; primer idem 
de 1874, id. números 2.272 al 2.276 ae id.; segundo id. de 1874, 
idem números 1.890 al 1.892 de id.; primer id. de 1875, idem 
números 1.839 al 1.832 de id.; segundo id. de 1875, id. núm e
ros 1.652 al 1.657 de id.

Resguardes amortizados , sorteo de 30 de Junio de 1874, 
factura núm. 552 de señalamiento; id. id. de 30 id. de 1875, 
idem núm. 519 de id.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, facturas nú 
meros 235 y 236 de señalamiento; primer id. de 1875, id. nú
meros 251 y 252 de id.

Madrid 28 de Marzo de 1877.=Ei Director general, Car
los Grotta.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, expedi
dos por esta Caja Central con fecha 5 de Mayo de 1870 y 23 de 
Setiembre de 1872, y los números 68.657 y 90.690 de entrada 
y 17.136 y 21.516 de registro, del concepto de necesario, por 
valor de 2.400 escudos y 118 escudos 255 milésimas, pertene
cientes al Ayuntamiento de Gabanes, provincia de Castellón, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en Ja calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que.están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. &4 del reglamento.

Madrid 28 de Marzo de 1877.= El Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección  general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse ei dia 31 del corriente mes, de des á tres déla tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 3 
y 4 de Enero del año último.

»y Cantidad ' . Valor
Numero ofrecida. Cambio. afectivo,
del res- NOMBRES. _  _  ■ _■■ ■
guardo. __________ R*- vn. Ms. vn. Rs. vn.

862 D. Ricardo Crespo.. , 874 8S‘S0 773‘48
834 ■ D. Victoriano Gutiér

rez Solana  1.071 88‘S0 947‘83
861 D. Ricardo Cresno.. 1.725 88‘50 4.526‘62

1.472 D. Félix Martínez.. 2.032 88‘SO. 2.347‘02
l g | |  D. Juan A. Valcárceí 2.908‘20 88‘SO \  2.571‘iO
885 D. Victoriano Gutiér

rez Solan* . . .  8.807*50 88*50 2.927T3
706 D. Eduardo Fernan

dez P ita   5.349 88*50 4.733*86
1.057* D. Vicente González

y U rrutia. . . . . . . .  8.924: 88*50 7.897*74
420 D. Estéban Dolz del

C astellar..  5.558*50 88*50 8.459*27
524 D. Tomás Pliego y

G óm ez.................. 10.740 88*50 9.594*90
837 D. Victoriano Gutiér

rez Solana  16.000 88*50 14.160
836 El m ism o.. . . . . . . . .  16.000 88*50 14.160
696 D. Manuel Vera y *

B lanco.................  20.000 88*50 17.700
405 D. Alejandro Ponte y

Fernandez  20.125 88*50 17.810*62
Madrid 28 de Marzo de 1877.==E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones. «VA B /= E I  Director general, Maldonado.

T e so re r ía  C entral  d e la  H ac ien d a  p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 31 del 

comente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y áe 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos: ̂

De 30 de Junio de 1869, factura núm. 4 del registro, de la 
Dirección, importante 105 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1869, factura núm. 5 del registro, 
importante 105 pesetas.

De 30 de Junio de 1870, factura núm. 5 del registro, im
portantes 105 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1870, factura núm. 6 del registro, 
importante 105 pesetas.

De 30 de Junio de 1871, factura núm. 4 del registro, im
portantes 105 pesetas.

De 30 de Junio de 1874’, facturas números 3.162 y 18 de 
presentación y 65 66 del registro, y del 3.880 al 3.884 de pre
sentación, importantes 560 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 2,504 y 
2.331 de presentación y 156 y 557 del registro, y del 2.578 
al 2.583 de presentación, importantes 2.1d5 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 2.399, 2V28, 
2.809, 2.456 y 2.216 de presentación, y 295 rl 299 del registro, 
y del 2.851 ai 2.855 de presentación, importantes 2.550 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, factures números 2.094, 1.987 
y 1.633 de presentación, y 251 al 253 del registro, y del 2.259 
al 2.351 de presentación, importantes 5í.555"pesetas.

De 30 áe Junio de 1876, facturas números 787 y 1.080 de 
presentación y 51 y 52 del registro, importantes 300 pesetas.

Ü3 30 de Junio de 1875, facturas de la segunda emisión, 
números 188 y 189 de presentación, y 18 y 19 del registro, y 
432 á 434 de presentación, importantes 1.080 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 151 de ^re
presentación y 38 del registro, y 356 y 357 de presentación, 
segunda série, importantes 2.400 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas de la segunda emisión, nú
meros 304 y 307 de presentación, importantes 750 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados, en el sorteo de 31 de Di
ciembre de 1872, números 1.404 y 1.405 de presentación, im
portantes 8.500 pesetas.

Madrid 27 de Marzo de 1877. =  El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general ’del Tesoro, el dia 2 de 
Abril próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones do bonos dei 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 31 al 45 de presenta
ción y 1.031 á 1.045 de sorteo para el pago, importantes 26.445 
pesetas.

Madrid 28 de Marzo de 1S77.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Fábrica N acional d el Sello.
El dia 30 de Abril próximo, á las doce de su m añana, se 

celebra en esta Fábrica la subasta pública para contratar 200 
quintales métricos de l’eña de encina que se consideran nece
sarios en la misma durante el próximo año económico.

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales para el que 
quiera hacer proposiciones á dicho artículo; estando de ma
nifiesto en estas oficinas el pliego de condiciones todos los 
dias no feriados, desde las ocho de la mañana á las tres de 
la tarde.

Madrid 28 de Marzo de 1377.= E I  Administrador-Jefe, Es
tanislao Diaz.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

D irección  general de Gracia y  Ju stic ia , 
A dm inistración  y  F om ento.

Para darle conocimiento de un asunto que le interesa 
puede presentarse D. Juan José Castañon, cuya residencia s ’ 
ignora, en el Negociado de Administración de Cuba y Puerto0 
Rico de esta Dirección general, cualquier dia no feriado, de
cuatro á cinco de la larde.

Madrid 23 de Marzo de 1877. =  El Director general, E n ri
que de Cisneros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 17 de Febrero de 1877.

r-

C aja.. . . * . ,  ,

ACTIVO.
/ Existencia en efectivo, b.......... . *
1 Idem billetes del Banco .. í . . . . . . . . . . . ...................

“ i Idem id. de las Sucursales.........................................
• Idem id, del empréstito de 5 millones de pesos 

fuertes, . . . . . . . . . ...... . . . . . . . . . . . . . . ...................

3.119.501*65
2.235

1,584.100

2.458.963*21

4.705.836*65

PUSOB FUERTES

7.164.799*86
/Vencimientos hasta * Oro. . . ............ 803.213*92
|  tres meses, . ........ \ B illetes... . . . .  6.328.254*79

I Idem de tres á seis ■< Oro. . . . . . . . . ,  176.160*33
|  meses.......... . . . . .  \ Billetes...........  3.166.116*55

7.131.468*71

3.342.276*88
10,473.745*59

10.233.501*68

1.199.425*52

Cartera*«.

1 A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 .....................
( Empréstito de pesos fuertes 20 m illones... , ..........
\ Préstamos con escritura............. .  , ................ ...........
lOtras obligaciones.. 7..................................................

¿Garantías de la Ha- i Cuenta antigua . . . . .  . . . .  
|  c'e-ma, ................. ... í Contrato unificación áe
f D euda............... ..............
í

6.516,415*50
1.358.500
1.841.666*67

516.919*51

940.446*26

258.979^26

\Docum entes a cobrar por cuenta a ie n a ......... ........... . 2.491.853*39
24,398,526*18

Obligaciones pendí entes d.«i Con varias firmas ........ 180,028*03
65.244 *3 o

3.904.942*02
1.146,719*80

Deudores y acreedores v a r i o s , *, *»* 0. •«* ...................*............
Intendencia de Hacienda u uolioa *....................**«»•«•«........... ,***•»•«<
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P E S O S  F U E R T E S .

¿ Por capital. -

Matanzas 100.000
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Parte médico-estadístico, correspondiente, al mes de Bimembre 

último, dado por el Sr. Becano á nombre del Cuerpo faculta
tivo de la Beneficencia*provincial, y referente á los Hospitales 
provincial y de San Juan de Dios, Hospicio, Colegio de Desam
parados y de la F a z,  Inclusa y Casa de M aternidad; publi
cado en virtud de acuerdo de 22 de Setiembre ds 1876, á pro
puesta de Ja Comisión provincial.

El mes de Diciembre, p rijrrro  de Ja estación invernal, ha 
ce reciclo (Aginias can., b ios en sos vicisitudes atmosféricas, 
aunque no tan considerables como eorr^spon lia j  acostumbra 
^observarse en esta época del año, pues la tem peratura ha 
diferí ao muy poco de la observada m  el mes o o ico r, siendo 
en este Ja m in o ra  de I o,9 centígrado en lugv „* u //$ que se- 
vsdm rxi uqiiúJ; la riifixima de -fe0,*?, y la  icecl'a o “* 7o, en lugar 
de 14°,C^y 10°,7; de fe que resulta ser p-h* tacto pequeña la 
diferencia de 27,3 en la m ínim a, I o,7 en la m áxima y 3M en 
la media.

rEsto mismo ha suco u fe  respecto á los fenómenos h igro- 
métrieos, pues continuando fes lluvias en la prim era década, 
aunque no tan abundando corno el mes anterior, fueron dis- 
minuyendo s u c e sV ^ ffn t1 en las dos ú ltim as, sin que el plu
viómetro llegase a w ¿ ar más que 82*3 milímetros, sum a 
total áe agua arrojada por las nubes en iodo el mes, siendo 
la diferencia de 22 milímetros ménos respecto al anterior.

El barómetro ha oscilado entre 688*42 m ilím etros y 721*36, 
siendo La presión medía en todo el mes 702*95.

Los vientos dominantes fueron suaves do S, O. O,, N. E. 
y E. N. E., y con más violencia los del S. S. O., N. E. y S. S. (X

El cielo estuvo constantemente cubierto y lluvioso, si se 
exceptúan algunos dias déla tercera, década, en que las lluvias 
fueron insignificantes.

Se han asistido en este Hospital durante el mes áe Diciem
bre¡ultimo 1.614 enfermos, 71 más que en el anterior; eran de 
Xvieaicma 1.068, y de Cirugía 646; de éstos 305 hombres y £41 
mujeres; de^Medicina 458 hombres y 710 mujeres. Salieron 
con alta en Medicina 453, ó sean £04 hombres y 252 m ujeres. 
En ^Cirugia fueron alta £37, de los que eran hombres 132 y 
mujeres íOo; fallecieron en Medicina 40 hombre" 51 mujeres, 
Cll! n A  n ^ 'í-r"d a la  proporción lo'-* flyc tu!os, de un 9‘36
por ¿00. iiiO. Cirugía murieron 43, . u< m ú fef ñor i Oí); y

la de todos los asistidos en este Hospital de afectos médico- 
quirúrgicos agudos y crónicos, la de un 7 por 100; por m a
nera que se observa una favorable disminución en la m ortali
dad desde el mes de Octubre en que llegó á 8*95, bajando en 
Noviembre á 7*4*6 y en Diciembre á 7 por 100, lo que no puede 
ménos de atribuirse al influjo de las vicisitudes atmosféricas 
otoñales, que en el primero y segundo mes de esta estación se 
hicieron sentir más de lleno en el organismo, sobrexcitado 
frecuentemente por los rigorosos calores del estío. Mas des
pués, como en Noviembre se ha disfrutado de ira a tem pera
tura moderada y  el invierno ha empezado con casi las mismas 
condiciones, acompañado de abundantes lluvias y nieblas, 
puede decirse que las m ism as condiciones del otoño son las 
que han reinado en el prim er mes del invierno, sin que hayan 
podido experimentarse en el organismo los efectos de la baja 
tem peratura que á aquel caracteriza.

Dadas las condiciones meteorológicas dichas, han dom ina
do, como en el mes anterior, los enfermedades tanto agudas 
como crónicas del aparato respiratorio en núm ero de £50, ele 
ellas 9o agudas afectando la la ringe, bronquios, pulmón y 
pleura; se han asistido de pulmonía £3 enfermos: 48 hombres 
y 7 mujeres; de pleuresía £ do los primeros y 5 da aquellas; 
murieron de pulmonía 3 hombres, y una m ujer de pleuresía; 
siendo la proporción de mortalidad con los asistidos de estas 
enfermedades la de 4£‘80 por 400.

Mucho mayor fué el número de las afecciones crónicas de 
este aparato, pues asciende á 455, entre ellas varios enferm os; 
de tisis laríngea, de bronquitis catarral, ulcerosa y senil; de 
catarro vesicular, enfisema pulmonar, hepatizácion, pneu
monías crónicas, y 45 de tisis tuberculosa y caseosa.

Las fiebres fueron 465, número inferior al de los m es'3 an
teriores: han dominado las catarrales simples ó complicadas 
con síntomas gástricos ó biliosos, la efemera, la angiotónica 
y la reumática. Entre las graves se han visto, aunque en corto 
número, algunos casos de fiebre tifoidea secundaria, bajo la 
forma atóxica, y adinámica.

De las eruptivos la que más ha dominado ha sido la e risi
pela facial; se han presentado 10 casos de viruela confluente y 
uno de hemorrágica.

De interm itentes hubo un corto núm ero, en su mayor par
te de tipo tercianario.

Los fallecidos de fiebres graves y eruptivas fueron 7, 
cuya proporción es con los asistidos do 4*24 por 100,

Siguen las del sistema nervioso centra.! y periférico, en n ú 
mero de 468; son agudas 49 y crónicas 114; de las

primeras se han visto varios casos de m eningitis, congestión 
cerebral hemorrágica, y reblandecimiento agudo; del periférico, 
neuralgias faciales, lum bo-abdom inales, ciáticas, pleurodí- 
neas y gastralgias.

Entre jas crónicas del cerebro y médula espinal se han 
asistido varios casos do cerebrítis, anemia cerebral, reblan de- 
cimiento cerebro-medular, mielitis,epilepsia, histero-epilepsia, 
lipem anía, manías tranquilas, excitables, eróticas, y bajo sus 
diferentes formas monomaniacas, la religiosa, la agresiva, la 
ambiciosa de grandezas, de persecuciones y la pelagrosa; Va
rios casos de demencia, idiotismo, hemiplegia, paraplegia, pa
rálisis general agitante-ó hipocondría.

E l aparato locomotor ha ofrecido 135 enferm os, pertene
ciendo 45 al estado agudo y 90 al crónico, siendo sus más fre
cuentes localizaciones el tejido fibroso articular, invadiendo 
una ó muchas articulaciones alguna vez con síntomas inflama
torios muy desenvueltos, y otras dominando con intensidad el 
dolor; en algunos casos con irradiaciones'al endocardio, y en 
otros complicado con padecimiento cerebro-medulares y al«» 
gunes fenómenos epiiépticos. En -lo crónico iguales manifes
taciones bajo la forma subinfiamatoria; un solo caso de reum a
tismo nudoso y muy pocos del muscular.

Siguen por su orden numérico y m ayor frecuencia las del 
aparato digestivo, de cuyos padecimientos agudos se han asis
tido 60 y crónicos 67, figurando entre las primeras las fleg
masías faringo-tonsilares, gástricas y ¿astro-entéricas, catar
rales, gastro-hepátieas, ictericia, catarro de las vías biliares, 
peritonitis, cólicos por indigestión y espasmódicos, algunos 
con síntomas col enfermes, disentería y tenesmo rectal; bajo 
la forma crónica iguales p ad ec im ien to s, si bien algunas con 
lesiones de tesiura, como son las úlceras g asto -in testinales 
y cáncer del estómago.

Mucho menor número ha ofrecido el aparato génito-url- 
nario; sin embargo, no han dejado de verse entre los 81 enfer
mos que de estos padecimientos se han asistid©, muy variadas 
formas, especialmente en Ja mujer, como «on la inflamación de 
la matriz, de esta y de los ovarios, las mismas en el puer
perio, las m etrorragias y congestiones uterina*, la dism enor- 
rea, amenorrea, menoíanla y leucorrea; dos casos de carcino
ma uterino y un fibroma del ovario; y en el hombre algunos 
de nefritis, blenorragia y cistitis.

Del aparato circulatorio se han asistido 34 enfermos, de los 
que sólo 3 pertenecen al estado agudo, con flogosis del en
docardio y pericardio, y los demás con lesiones anatómicas ó 
de releacion del centro circulatorio y sus anejos, como son. 
hipertrofias excéntricas y concéntricas, dilataciones vulvala
res, es trecheces aurículo-ventriculares é insuficiencias v a l
vulares.

Les demás grupos patológicos, excepción hecha de las en
fermedades diatésicas, han ofrecido un corto número de en
fermedades referentes á la sangre, á las crónicas de la piel y  
de los huesos, y algunas hidropesías no sintomática», que con 
otros sufrimientos propios de la vejez, form an un total de 34, 
no haciendo mención de los enfermos que por su reciente in 
greso, complicaciones ó antigüedad de 'sus padecimientos no 
ha podido aun fijarse su diagnóstico definitivo, las que h a 
brán de figurar en la estadística del mes inmediato.

Llama la atención del Profesor encargado de la sa la  de 
San Mateo, señalada con el núm. £0 y con destino á mujeres, 
que en el mes de Diciemb re se haya presentado en su sala un 
considerable número de afecciones catarrales, ya febriles, ya 
localizadas, y que al mismo tiempo alternasen con estas dife
rentes afecciones las del aparato biliar y génito-urinario; el 
mismo dice: «Yo no he visto nunca con tan ta frecuencia y  
fuerza singular, en ménos tiempo, más ictericias, cólicos he
páticos, afecciones biliares, apiréticas y febriles, anemias, 
males nefríticos y album inurias bien caracterizadas. Con 
ellas he visto alternar como entidad morbosa prim itiva, prece
diendo á otros muy variados estados patológicos y compli
cando á todos en su m archa y terminación, la erisipela, afec
ción que hemos visto en diferentes regiones del cuerpo y con 
caracteres diferentes en un mismo individuo.

»Eri el núm. 16 de mi enfermería he tenido una mujer con 
erisipela facial flegmosa en la c^ra y cabeza, y en quien se 
presentó á la vez en las extremidades con un par áster infec
cioso y marcada tendencia al esfacelo.

»Hubo no pocas flegmasías agudas, siendo natural que las 
fluxiones hayan atacado á lo s  parénqu’mas, y m uy particular
mente al aparato respiratorio; pero estas no fueron francas, 
¡sino antes bien, se asociaron á estados neurósieos especiales, 
catarros sofoca ti vos, toses violentas y ataques asm áticos que 
han comprometido seriamente á los pacientes y exigido para 
su tratam iento los opiados, demulcentes, y con gran éxito los 
diaforético s que restablecieron la interrum pida función cu
tánea.

»En orden á su importancia y número, pero con notable 
variedad, siguieron á estas dolencias las hem orragias, ya de 
las membranas, ya de los parénouimas, hemoptisis, hem ate- 
mesís, metrorragias, apoplejías cerebrales y congestiones ra 
quidianas, ocasionando gravísimos accidentes que exigieron 
serios cuidados y esmerada terapéutica, porque en todos los 
casos parecía existir una especie de hemofilia, en la que dis
gregando el plasma sanguíneo, era necesaria su fatal tendencia 
á escaparse al través de los tejidos, fluidificada como se ha
llaba la sangre y sin cohesión molecular que ofreciese coágulo 
salvador en la crisis, que era tanto más grave cuanto más 
fardasen los tónicos astringentes, ácidos y calmantes en des
envolver su acción hem ostática para satisfacer así una ind i
cación vital, m ientras se adoptaban otros medio» según lo 
exigiese cada caso. 1

y>Los neurosis y neuralgias se observaron en gran número, 
y muy particularmente las periféricas, las faciales, cerebrales 
y lumbares, necesitando recurrir á la trem entina, cianuro de 
potasio, el ora b bromo ó inyecciones hipodérmicas anodinas, 
que por cierto no f u e r o n  tan seguras en su acción curativa 
como la quina, el opio, el éter clorhídrico, la belladona, cío.

»En cambio de tales sufrimientos, han disminuido visible
mente las fiebres gá»tricas y las flegmasías viscerales, han 
retardado su curso funesto las enfermedades crónicas, la t i 
sis, hidropesías, escrofulismo, siendo muy raras las afeccio
nes puerperales y alteraciones orgánicas del útero y sus 
anejos.

«Estas observaciones clínicas no revelan un estado inusita
do y sorprendente en la índole de los padecimientos observa
dos en esta enfermería de mi cargo; pero si se relacionan con 
el influjo atmosférico no frecuente en estas latitudes, apare
cerán raras y dignas de estudio, por tan climatéricas como 
climatérica es la estación en que- se han presentado,»

No es extraño llame la atención de este Profesor la ir re 
gularidad y anomalía de los padecimientos que en su sala ha 
observado, impropios de la estación invernal en que nos en
contramos, siendo esto mismo lo que se desprende de la esta
dística patológica correspondiente al mes de Diciembre de to
cias las salas de este Hospital.

Estamos en verdad en el primer mes del invierno; pero §i 
bien las estaciones tienen todas su fisonomía médica especial, 
las éflfermodades que á cada una corresponden no revisten 
nunca sus C§tr&C teres propios repentinamente: empiezan, por
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decirlo así, con ensayos patológicos, que poco á poco van dan
do alas enfermedades la forma de la estación que empieza, 
sin abandonar por eso del todo el aspecto de la que precedió.

Las enfermedades del otoño se anticipan, corno sucede en 
las demás estaciones, empezando á observarse desde jú  mes 
ele Agosto para no extinguirse del todo hasta fines de Diciem
bre. Así que no debe admirar que en este último se hayan 
visto alternativa ó simultáneamente las afecciones catarrales 
con las biliosas, fluxiones y congestiones sanguíneas, hemor
ragias, inflamaciones. erisipela y perversiones del sistema ner
vioso ó ataxia; con el empobrecimiento de la sangre, la rela
jación de los sólidos y alteración de los líquidos, siendo como 
i r n  sido las condiciones meteorológicas del primer mes de in 
vierno más otoñales que invernales. Si carácter flogístico, 
franco y bien delineado de las enfermedades del invierno, no 
ha podido bajo talas .condiciones desarrollarse por completo.

En las épocas do transición de las estaciones, las enferme
dades reinantes afectan la naturaleza y el aire de las familias 
patológicas de una y otra, de la que acaba y da la que em
pieza.

La afección catarral de otoño y las enfermedades congé
neres, erupciones, reumatismos, hemorragias, neurosis, flujos 
serosos y afecciones periódicas, reciben todas ea grados di
versos ei sello inflamatorio emanado ¿el invierno, sin que por 
esto cambie el carácter primitivo, sean cu;desquiera sus ma
nifestaciones.

Las enfermedades del'otoño y del invierno no llegan á su 
confluencia con igual intensidad. Son, pues, á principios del 
invierno las corrientes morbosas dominantes sostenidas y aun 
alimentadas por las enfermedades otoñales, empezando aquel 
á suministra,!" un pequeño contingente.

No siendo jamás el paso de una estación á otra, cora© ya 
se ha dicho, brusco y repentino, las especies morbosas se tras- 
forman al principio y al ñn de sus evoluciones, dando lugar 
por su mezcla y variedad de combinaciones á especies medias, 
en las que se encuentran en proporciones distintas los pro
ductos morbosos de las dos estaciones limítrofes.

Estas enfermedades compuestas pertenecen siempre á las 
elementales de la estación más próxima, diferenciándose de 
ella tanto más cuanto más se acercan á la inmediata.

Debemos, pues, convenir en que existen estados morbosos 
híbridos, que traen su origen de la amalgama de las afeccio
nes primordiales propias de cada estación. El diagnóstico y 
Ja terapéutica de esta multitud de enfermedades, anfibológi
cas, extrañas y á la ves aliadas á los tipos morbosos de dos 
estaciones, exigen del Médico una gran sagacidad y juicio 
para discernir entre sus intrincadas metamorfosis.

Cuando se consigue por medio de un buen criterio prácti
co deslindar los campos y dar á cada elemento morboso la 
importancia que merece, entonces es ya fácil con tales da-, 
tos establecer una terapéutica adecuada, marchando con fir
meza á llenar entre los elementos combinados rlel mal, no sólo 
las indicaciones capitales, sino también las accesorias; se s a 
brá, en fin, á qué afección biiiosa-catarral ó inflamatoria debe 
dirigirse con preferencia el tratamiento, y * qué época y hasta 
qué grado se encuentran trasformados, para cambiar ó molli
ficar en su vista la medicación.

Los afectos quirúrgicos asistidos en este Hospital durante 
el mes de Diciembre han sido: de enfermedades agudas 803 y 
de crónicas £85, que con ocho de observación forman un total 
de 54-6, ó sea. 805 hombres y £41 mujeres. Tomaron alta, de 
los primeros 13£ y de las segundas 105; fallecieron 9 hombres 
y 4 mujeres.

Los traumatismos han sido en este mes casi tan frecuentes 
y numerosos como en los anteriores, resultando de la esta
dística que acompaña haberse asistido £ conmocionados, 83 
contusos y 44 heridos, de los que han muerto 8, han toma
do alta 4£ y quedan en tratamiento ££.

Las conmociones fueron del cerebro y visceras abdomina
les; las contusiones, de primero, segundo y tercer grado; las 
h e r id a s  han sido contusas, incisas, penetrantes, por arma de 
fuego y por desgarro.

Las distensiones ligamentosas fueron 7 de las extremida
des inferiores, y las luxaciones 6 de unas y otras extremi
dades.

Las fracturas, en número de 4*3, se han curado todas, ex
cepto un enfermo con fractura del cráneo en la región fronto- 
uarietal izquierda.

Hubo fractura dos de costillas, brazos y piernas, de los que 
Irnn salido con alta 8, ha muerto uno con fractura complicada 
con herida,, y quedan £0 en tratamiento.

De los 9 enfermos con quemaduras de primero, segundo 
y tercer grado se han curado 4; quedan en trabamiento 5.

De las enfermedades de la piel, entre las que ñgurancomo 
más notables en las agudas la erisipela simple y flegmonosa 
de los miembros y deí cuero cabelludo, con otras varias ya 
mencionadas en ios meses anteriores, y que detalladamente 
sq refieren en el adjunto cuadro estadístico, han sido en nú
mero de 93, de las que sólo han muerto £ de erisipela fiegmo- 
nosa complicada con síntomas cerebrales.

Las del tejido celular, en número de 54, han sido las más 
notables 9 flemones difusos, varios abscesos y flemones sim
ples, 5 panadizos, un absceso por congestión y un quiste 
proliferado.

De Jas articulaciones se han asistido £3 enfermos, 8 
agudos y £0 crónicos, de artritis, artocracs y anquí losis.

Las de los huesos crónicas, en númexo de £8, han sido en 
su mayor parte caries, y ei menor número osteítis y ne
crosis.

Las de las glándulas, de los vasos, da los órganos de los 
sentidos, de Ja faringe, intestinos, ano, recto, se han observado 
corno siempre variedad de padecimientos que es inútil repro
ducir por estar detallados sus diagnósticos en los respecti
vos cuadros y hallarse casi siempre reproducidos todos los 
meses.

Délas del aparato gemía-urinario, en número de 57, fue
ron de agudas 35 y crónicas ££. Lo más notable entre las pri
meras foé un infarto ovárieo, un prolapso de la vagina y una 
mefcrorragía y metritis flegmonosa, terminada por supu
ración.

Entre las crónicas un fibroma deí periné, un sarcoma del 
testículo, un enteroeele, estrecheces uretrales, incontinencia 
de orina, úlceras y cáncer del cuello uterino. ^

Las enfermedades de las mamas han «consistido en infar
tos lácteos, flemones, quistes y dos c p . aceres ulcerados.

De las cliatósicas, en bastante número y siempre de la 
misma naturaleza, so han asistido 83-enfermos do Afecciones 
sépticas, uno con pústula maligna y otro con gangrena senil.

En los niños no se han observado más enfermedades 
que algún flemón y adenitis submaxilar, y los demás padeci
mientos que en el estado crónico revelan el eserofulismo ge
neralizado.  ̂ |

Indicados ya de un modo generad los padecimientos que j  

bajo tan variadas formas se han observado en este mes, resta i 
referir ios más notables de algunas enfermerías, y muy par- 1

ticulannente aquellos quo lian exigido un *d r o ce d i m ie u i o ope
ratorio (i).

En la sala de San Bonifacio óe este Hospital, señalada 
con el nuiiL 10v se han asistido este mes 4£ enfermos , de los 
cuales han. salido con alta 16, se han fugado £ , fallecido 
4, y quedan en tratamiento £0. Uno de los que fallecie
ron fuá á las tres horas de su entrada, á consecuencia de co
lapso por hemorragia consecutiva á una herida y alcoholis
mo concomitante; otro por herida penetrante- de vientre en la 
región hipogastrios, probablemente con lesión vesical; un niño 
a quien se lo operó por una fractura conminuta con herida 
desgarrada de un brazo; y por último, el suicida de quien se 
hizo mención en el pasado mes, á consecuencia de las graves 
lesiones cerebrales que presentaba.

Tres operaciones se han practicado en esta sala en dicho 
mes: la amputación del dedo índice de la mano izquierda en 
un hombre de 36 años que, herido por arma do fuego, le pro
dujo el proyectil destrozos en la mano con fractura de la ̂ pri
mera falange, sobreviniendo una inflamación flegmonosa muy 
intensa, en cuyo estado se presentó en el Hospital; tan luego 
como se consiguió rebajar la intensidad de los síntomas infla
matorios con los antiflojístieos, se pensó ya en la operación 
que había de separar el dedo fracturado, desarticulándole del 
metarcarpiano correspondiente. Cubierta la he* ida con los col
gajos -acomodados á su cruenta superficie, se aplicó el apósito 
algodonado, que tan satisfactorios resultados viene dando en 
la clínica de este y otros Profesores, siguiendo en la actuali
dad el enfermo en muy buen estado, casi cicatrizada ia herid- 
y próximo á tomar el alta, si bien con la imperfección consia 
guíente á la falta del dedo, que ya por sus lesiones propias, 
ya por el compromiso en que estas ponían á todo el miembro, 
no,, era posible conservar.

Una fractura conminuta del tercio inferior de la tibia y pe
roné con herida perforante de 3a pierna derecha, producida por 
la explosión de una granada, en un joven de 18 años, natural 
de Garabanchel, hizo necesaria la amputación de la pierna á 
las diez horas de su entrada en dicha sala. La violencia de tan 
rudo traumatismo y los graves destrozos que en todos los te 
jidos del miembro ocasionó, hicieron que la fiebre inflamato
ria se estableciese muy pronto, y que á pesar ¿e la  intensidad 
de e*?ta se procediese á la separación del miembro; cuya cir- 
cuiiotancia, no muy favorable para el éxito de ella, se ha li
mitado, sin embargo, á hacer que la supuración sea mucho 
más abundante que en otro caso hubiese sido, retardando así 
la cicatrización inmediata de una gran parte del rnuñon, como 
no es infrecuente observar cuando no ocurren tales complica
ciones.

Sin embargo, á beneficio del régimen dietético y demas 
medios terapáuticos generales que siempre exigen las heridas 
graves, y del apósito algodonado y curas desinfectantes con 
grande esmero ejecutadas, se consiguió disminuir la abun
dante supuración y modificar sus cualidades, en términos que 
el enfermo se encuentra hoy en muy buen estado y bastante 
repuesto de la anemia á que la abundante hemorragia inme
diata al accidente le había conducido.

Otra amputación del antebrazo izquierdo en un niño de 
nueve años que habia sufrido fracturas de los huesos de la 
mano y antebrazo con extensas heridas dislaceradas de esta 
parte y de los dedos medio y anular de la mano derecha, pro
ducidas por las ruedas de un coche de montaña rusa, en oca
sión de tener sin duda el brazo á través de la via, exigió á 
poco de su entrada en la misma sala la amputación del ante
brazo izquierdo por su tercio medio.

Todo fué bien en los primeros dias; mas después ocurrie
ron complicaciones ajecas á la operación, y debidas más bien 
á las contusiones y heridas del miembro derecho, en el que las 
torsiones y disíaceracíon de los tejidos ligamentosos desar
rollaron síntomas generales gravísimos, en los que había to 
mado gran parte el sistema nervioso central y periférico, ha
ciendo ineficaces todos los medios empleados para combatir 
el estado local y los síntomas generales, á cuya violencia s u 
cumbió este desgraciado niño.

Un hombre de 5£ años se presentó, en la misma sala con 
una pústula maligna en el antebrazo derecho, contraída, se 
gún dijo, por haberse contagiado al desollar una res vacuna 
que sin duda habla muerto ó padecía alguna enfermedad in 
fecciosa. Cinco dias habían trascurrido desde este suceso 
cuando se presentó en el Hospital, é inmediatamente le fué 
aplicado el cauterio candente, con lo que se consiguió detener 
la rápida marcha de esta septicemia.

No fué pequeña esta ventaja, aunque no lo bastante para 
impedir se desarrollase una gran inflamación de todo el miem
bro, en el que ya sin duda, ó en sus venas., habla penetrado 
el virus, irradiando su maléfica influencia ai cerebro, que se
riamente y de una manera aguda se encuentra hoy compro
metido. No es posible, por tanto, pronosticar favorablemente 
de tan graves complicaciones.

En la sala de Santa Filomena, señalada con ei núm. ££, y 
destinada á distinguidas, se ha practicado la extirpación de un 
quiste sebáceo del volúmen de un huevo de galiL¿a en una 
enferma de ££ años do edad, de estado casada, de buena cons
titución y temperamento sanguíneo nervioso.

Afectada de este padecimiento desde si mes de Mayo de 1876, 
en que observó en la mama-izquierda un bul tito del tamaño 
de una avellana, sin dolor y que fué aumentando de volúmen 
á pesan de haber hecho uso dé varios resolutivos en forma de 
emplastos y de pomada, se resolvió á entra" en el Hospital.

Resuelta en junta la necesidad de la Operación, se practicó 
el dia 19, extrayendo con bastante facilidad ei quiste mencio
nado. Trasladada á la cama la enferma después de haberla 
aplicado el apósito conveniente, se la prescribió el régimen 
propio de las heridas, eneontrándose.á los seis días casi cica
trizada la que tuvo lugar por la operación.

Completamente curado, salió con alta el día £q de Diciem
bre el anciano que sufrió la operación de la tulla d:? que se 
hizo mención en el parte anterior.

En la sala de Nuestra Señora de la Concepción de este 
Hospital, señalada con el núm. 4, y de sólo £4 camas, se han 
asistido durante el mes de Diciembre 33 enfermos, de los que 
han salido con alta 15, y sin ningún fallecido, continúan su 
tratamiento 18.

Veintitrés enfermos han sufrido las consecuencias de trau
matismos más ó ménos graves, como son contusiones, heri
das contusas, incisas y por desgarro, distensiones ligamento
sas y fracturas en número de 16, que á pesar de la "gravedad 
y complicación de algunas, se han curado siete; una ael fémur 
izquierdo por su cuello quirúrgico, otra de varías costillas del

(■I) Todas las operaciones que se practican en este Hospital se acuer
dan en junta consultiva que al efecto celebran sus Profesores, con ar
reglo á una sabia prescripción reglamentarla.

Son muchas las que con este objeto se tienen todos los meses, como 
se ha verificado en el presente, para resolver las difíciles cuestiones de 
su conveniencia, oportunidad y procedimientos. Be las que á conti
nuación vamos á ocuparnos se han hecho, pxj cediendo como siempre 
la consulta del Profesor exponente del Ceso con 4 ocla? sus nnuiasíán- 
ciasála consideración de sus compañere-, ayas o Antones emiten para 
resolver después por mayoría de yptos jo eré fime hacerse.

laclo derecho eo'o subí i‘ r ' r ifisema en todo el costado, 
y una. con minuta de i *.« . 1 u -cho por .su tercio .1161110.

También salió curado uno con pústula maligna en la re
gión temporal derecha; otro con oníxis ulcerosa dot bedo 
gordo del pié derecho, que exigió ia operación uor el  procedi
miento de Dupuytren modificado, y un entoro-osqucocol e, ver
dadera eventracion, complicado con. retención de orina y una 
gas tro -entero o o ¿i sis catarral consecutiva.

Una gran de operación se ha practicado en esm sala por el 
mismo Profesor, de un sarcoma testicular do magnitud y peso 
extraordinario, siguiendo después de ella ti  enfermo bastante 
bien y en vías de curación.

Una amputación de pierna po>* el sitio de elección y mé
todo circular, se practicó el ¿ia 16 de Diciembre próximo ca
sado en la sala de San Juan Bautista de' este Hospital, seña
lada con el núm. 47..

Era un joven de £6 años de edad, de temperamento san
guíneo y constitución robusta, que hacía cuatro años sufrió 
una calda de un caballo, siendo arrastrado por el pié derecho 
del estribo. No pudo andar después dei accidente, sintiendo 
dolores acerbísimos en la articulación tibio-tarsiana.

Trasladado al Hospital do Valencia, en donde permaneció 
seis meses, logró al cabo de ese tiempo se le calmase n les do
lores y desapareciese la inflamación que acompañaba; quedó 
sin embarga una deformidad en. dicha ¿ir ti culo. oíen que le 
impedía un-lar, despertándose en este acto los dolores.

El dia 8 de Diciembre Ingresó en ei Hospital en dicha sala 
y número, observándose una notable deformidad del pió iz
quierdo, producida por la luxación dei estrágalo hacia ade
lante y afuera con abducion forzada del pié, rotura dei liga
mento lateral externo ds la articulación tibio-tarslana y atro
fia de los músculos de la pierna, principalmente ios de la re 
gión anterior.

El traumatismo se hallaba realmente curado, puesto quo 
no habia fenómenos inflamatorios ni molestia alguna mién- 
tras permanecía en la cama; pero la imposibilidad en quo so 
hallaba de poder andar y dedicarse á su trabajo, y de loe do
lores que despertaba tanto la marcha como la estación, le 
obligaron á entrar en este Hospital y á pedir con insisten cica 
la amputación de la pierna.

Observada con detenimiento la lesión, se vio que el asirá- 
galo estaba laxado, lo que tal vez hubiera podido remediarse 
con la tenotomía; pero como estaba roto el ligamento lateral 
externo y la atrofia de los músculos de la pierna hubiera 
hecho estéril la operación, por no poderse mantener reducido 
el hueso dislocado, estas consideraciones y ha constante exi
gencia del enfermo, hizo que, después de haberse acordado en 
consulta la amputación, teniendo en cuenta la im.úR filad de 
otros medios, aun de los ortopédicos, se procediese desdo luego 
á practicarla por el Profesor encargado de su a-i Rancia, 
acompañado de los demás que habían asistido á la consulta.

Ningún accidente ocurrió durante ella,.ni fué de impor
tancia la fiebre consecutiva al nuevo traumatismo opéramelo. 
El apósito algodonado y convenientemente sostenido perma
neció durante los primeros cuatro días, hasta su renovación, 
que se hizo el quinto; mas en este tuvo el enfermo un dis
gusto, sobreviniendo fiebre alta, terminada por su ior que se 
reprodujo al dia siguiente..

La herida experimentó también algún cambio m  su colo
ración, que de encarnada se volvió pálida, y el pus sanioso y 
fétido.

Combatida esta complicación con la convenicok terapéu
tica interna, dieta, bebidas atemperantes, sulfato y  q i f i mn y  
con las curas de bálsamo samaritano fénica do,  ̂x  ■. pareció 
la fiebre el dia tercero, y la herida recobró las buenas* cuali
dad es que en su aspecto habia presentado antes.

Aoí continuó el enfermo mejorando cada dia, y encontrán
dose hoy en estado de poder dejar la cama y muy pronto el 
Hospital.

El mismo Profesor ha practicado la abulsion de la uña del 
dedo gordo del pié au n  enfermo que tenia un oníxis hacía 14 
meses, habiendo empleado numerosos medios sin resultado 
alguno.

Aceptada la operación por el enfermo, se precedió por el 
método de Dupuytren á arrancar sucesivamente las dos mi
tades de uña, sin que esto produjese el menor dolor, per ha
berse ántes empleado una mezcla frigorífica de hielo y sal, 
con la que á los cuatro minutes se obtuvo la más completa 
anestesia local.

Fué completamente satisfactorio el resultado de esta ope
ración. pues que al levantar el anósito al sexto dia se encon
tró casi completamente cicatrizaría la herida, habiendo ei en
fermo tomado, el alta el dia 3i do esto mes, ósea á los once días 
de ser operado.

Otras varias operaciones de las llamadas de cirugía menor 
se han hecho en 3a misma sala, omitiéndose hablar de ellas, 
no porque carezcan de importancia, sino porque siendo ya bas
tante considerable el número ds las grandes operaciones que 
en este Hospital se practican y  r?e que se da cuenta en los 
partes, habia do dárseles una extensión considerable si se las 
incluyese.

EnUa sala de San Gabriel de este Hospital, señalada con 
.el núm. 49, hubo en el pasado mes de Diciembre escaso mo
vimiento numórieo, por ser crónicas unas y graves otras las 
afecciones que han presentado sus enfermos.

El mayor número le constituyen úlceras atónicas de las 
piernas, más ó ménos complicadas, en las que se han emplea
do con escaso éxito los tratamientos ordinarios. Se ha a rray a 
do también la aplicación del aparato de Smarch sin me -*yan 

odido confirmarse los brillantes resultados que redantes p:i- 
licaciones le atribuyen en el extranjero para el tratamiento 

de las úlceras atónicas»
El procedimiento que más satisfactorios resultados hadado 

á este Profesor, ha sido el de la cura con yo deformo y tiras 
de aglutinante.

Be ha presentado un enfermo en dicha sata con una a r
tritis supurada de la re dilia, en comunicación con un inmen
so flemón difuso de todo.el muslo, en el que es de sospechar 
se hubiese^ abierto alguna vena á juzgar por la clase dei pus,

. mezclada á veces con coágulo sanguíneo, y su excesiva can-, 
tidad. Se lia pasado á través del. miembro un tubo de Dreinage 
por el que se han hecho inyecciones apropiadas, procurando 
al mismo tiempo sostener ia nutrición del enfermo.

Se han practicado por este Profesor durante este mes dife
rentes operaciones: la primera fué del querato-cono, por el 
método de Gvaef, en un niño de ¿0 ó í£  años # que habia sido 
operado por primera vez en la consulta., de este Hospital: pero 
cuyo .re su lía de, sí bien satisfactorio, no fué- suficiente. En esta 
segunda sesión se le ha extirpado una parte de córnea tan 
considerable, que al cicatrizarse se ha quedado completamente 
plana, haciendo ya posible la pupila artificial, cuya operación 
se practicará cuando la cicatriz adquiera suficiente solidez, 
terminándose así la curación de este enfermo, que sólo per
maneció en la sala ocho dias»

# La tenotomía. del bíceps femoral se mi-membranoso y se- 
mi-tendinoso se ha. practicado también en un enferma que 
padecía un tumor blanco en la articulación, de la rodilla con 
flexión del miembro en área 1 l gado.

Con k  tenotomía sube-fi "r c 1 se consiguió ponerle en lí-
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usa recta, haciéndole después conservar esta posición por es
pacio de 15 días por medio del vendaje enyesado. ^

Levantado este apósito, el miembro volvió á adquirir ajgun 
tanto d* flexión, que podría de nuevo corregirse si los dolores 
agudos que sufre el enfermo y el existir algunos puntos fluc- 
tuantes en la rodilla no hiciesen preferir la amputación del
m uslo ,  que él mismo desea.

Un tumor blanco en la articulación ae Ja rodilla que por 
esuacio de muchos años padecía un joven, terminado por su
puración y con caries en la extremidad del fém ur, en donde 
ya'se habia hecho en otra época la resección, obligó á p racti
car la amputación del muslo por su tercio superior.

A pesar del empobrecimiento de todo el organismo por las 
abundantes pérdidas purulentas hacía muchos años sufridas, 
á pesar de las hemorragias consecutivas que hubo que com
batir con varios medios, y el uso interno de la. ergotina, y por 
último, de algunas maniobras que hubo necesidad de hacer en 
el apósito, y que dieron por resultado la conicidad deqmuñon, 
la herida se cicatriza rápidamente por segunda intención, y el 
estado del enfermo es tan satisfactorio que se le puede ya con
siderar fuera de peligro y no lejano el momento de poder ha
cer la resección del pedazo de fémur procidente.

Una necrosis sifilítica de W irchow en un sujeto de 40 cños 
que habia experimentado durante su vida todos cuantos feiió 
menos pueden atribuirse a la sífilis y entre las complicacio
nes una muy rara y original, que fué la fractura, del radio, ha 
exigido la resección del tercio interno de la clavícula izquierda 
y parte de la cara superior de la primera costilla.

Se practicó la  operación sin gran dificultad , y el ^trata
miento consecutivo tía consistido en el uso del sulfato ue qu i' 
n ina por el método del Doctor Lanzagorta, cuyo resultado ha 
sido tan satisfactorio, que habrá de ser objeto de una publi
cación especia], cual lo exige por sus circunstancias tan nota
ble caso. .

Se han hecho también por el mismo Profesor la extirpa
ción de un voluminoso tumor epitelial ulcerado de los dos la
bios y carrillo derecho, que exigió un delicado procedimiento 
auto-plástico para cubrir la inmensa pérdida de tejidos que 
de la operación resultaba.

Esta se hizo con un tan sorprendente resultado, que á los 
seis dias se hallaban cicatrizadas por primera intención cuan
tas heridas se hablan hecho en la cara y cuello del enfermo.

La oclusión de un ano preternatural traumático en la re
gión inguinal derecha, ha exigido por sus circunstancias es
peciales un procedimiento operatorio acomodado á ellas. No 
existia en el caso actual espelon, y el infundíbulo teniapróxi- 
mamente una pulgada de profundidad; así que se juzgó inútil 
toda tentativa de enterotomía: la profundidad á que se hallaba 
el intestino era tan considerable, que habria^sido^arriesgado 
emprenderlos procedimientos operatorios de Nombiiliers, Uos- 
selin, Malgaigne y Reibard, que interesan todos de un modo 
ó de otro el intestino; la gran cantidad de materias fecales 
que sallan constantemente por Ja fístula, hacían desconfiar de 
los procedimientos de Lecal y Velpeau, que dejan la sutura 
bajo su influencia, dificultando la reunión, y por otra parte era 
demasiado ancha la herida para poder esperar resultados del 
procedimiento de Nélaton, que cubra la abertura con les bor
des callosos de la fístula y hace por encima la auto-plastia.

El procedimiento á que se ha recurrido fué disecar un col
gajo rectangular á uno de los bordes de la fístula, dejandp su 
base implantada junto á la abertura preternatural; se invirtió 
después el colgajo de tal modo que su superficie cutánea obs
truyese la fístula, suturándose su borde opuesto con el labjjo 
correspondiente de aquella, previamente refrescado.

Enría parte superior del ano preternatural se talló otro 
colgajo perpendicular al anterior, dispuesto de tal modo que 
su borde mas libre, ó sea el opuesto á su implantación, estaba 
formado por el labio superior del orificio fistuloso; este segun
do colgajo se deslizó sobre la superficie cruenta del primero, 
y  se unió por medio de sutura al lado opuesto de la herida.

Hecha esta operación el dia Soda Diciembre, no es posible 
aun calcular el resultado de tan prolijos é ingeniosos proce
dimientos.

Un voluminoso quiste proliferado y en supuración que. se 
hallaba implantado en la región glútea con prolongaciones 
hasta la espina iliaca posterior y superior por entre las capas 
de los glúteos y otras del periné y-hasta la raíz del escroto, 
ha exigido su extirpación.

El peso del líquido que la membrana quística contenía fué 
de 600 gramos.

El estudio histológico de la membrana, así como el resul
tado clínico de la operación, no ha podido aun acabarse, por 
ser la última que se ha practicado en dicho mes.

Consulta y cura pública.
En la consulta y cura pública de este Hospital se han 

asistido durante este mes 52 enfermos de padecimientos mé
dicos quirúrgicos de todas especies, tanto agudos como cró
nicos, contusiones, heridas incisas y por desgarro.

Entre las enfermedades de la piel y sus dependencias se 
han asistido, ya agudas, ya crónicas, flictenas, forúnculos, 
sicóxis, oníxis, úlceras atónieas, callosas y varicosas.

Entre las del tejido celular y adiposo, panadizos de segun
do grado, flemón del cuello, de la. mano, de la cara, y así su
cesivamente casi todos ios aparatos y órganos comprendidos 
en la clasificación nosológica y el cuadro estadístico que acom
paña, perteneciente á este departamento, á donde concurren 
además enfermos de la vista, que kan sido este mes en núm e
ro de 16, presentando diversidad de padecimientos de los pár
pados, conjuntiva, córnea, iris y cristalino.

Se han hecho también algunas operaciones, como son la di
latación de abscesos fiémonosos, la de una fístula ciega de 
ano y el tratamiento de una queratitis ulcerosa por el método 
Bcnmac, la que encuentra notablemente aliviada.

Hospital de San Juan de Dios.
Se han asistido durante este mes en las salas de'este Hos

pital , de las enfermedades peculiares á su institu to , 503 en
fermos , de los que han salido con alta £35, han fallecido £ 
y quedan en tratamiento £64.

Uno de los que fallecieron se presentó desde luego con una 
infiltración serosa general que complicaba su padecimiento 
específico, siendo inútiles todos los recursos de la ciencia 
para combatirla. Varios otros casos se han presentado en la 
misma sala 3.a y 4.a coa diferentes y graves complicaciones, 
y entre ellos uno con un epitelioma muy extenso del miem
bro, que exigió su amputación , consiguiendo, aunque ¿ tanta 
costa, salvar la vida.

En las salas 1.a y £.a de mujeres, donde se han asistido 8£ 
enfermas, sólo ha fallecido una á consecuencia de un flemón 
difuso en el muslo y pierna izquierda, habiendo salido con 
alta 39; se han practicado en la misma varias operaciones, 
seguidas de un éxito favorable.

En las salas 5,a, 6.a 8.a y 13, donde se asisten enfermeda
des de la piel de uno y otro sexo,río han sido 83 hombres y 13 
mujeres, habiendo tomado alta £6, y quedan en tratamien
to 78; han dominado entre todas las ñtepárasitarias y las es
crofulosas, con dos casos de elefantiásicas y uno de cancroidea.

En las salas 9.a, 10, 11 y i£ de mujeres se han asistido 17£, 
se curaron 100, siguiéndolas restantes en tratamiento.

Consulta y cura publica.
En la consulta y cura pública del mismo Hospital se han

■asistido durante el mes de Diciembre 170 hombres, £0 muje
res y 4 niños coalas afecciones específicas que detalladamen
te se expresan en el cuadro nosológico respectivo.

Basta fijarse en el considerable número de enfermos so
corridos en esta dependencia para, deducir el ahorro de estan
cias que esto produce á los fondos de la Beneficencia, así que

cualquiera gasto que haga para ampliar y^dar mejores con
diciones al local que hoy ocupa, por cierto insuficiente y sin 
las condiciones que son de desear para el tratamiento de los 
que á ella asisten, será altamente reproductivo, y satisfará 
no sólo las justas exigencias de los enfermos, sino los deseos 
repetidamente expresados por el Profesor que tiene á su car
go esta dependencia.

Inclusa y Colegio de la Paz.-
Se han asistido durante el mes de Diciembre en estos es - 

t&blecimientos 18£ enfermos, de los que han salido con alta 161,, 
han fallecido 13 y quedan 48. _

Entre las enfermedades que han dado lugar á dichos fa
llecimientos, sólo una ha sido aguda, Ja meningitis granulo
sa, las otras han sido de tabes mesentériea, sífilis heredita
ria y tisis; además cinco niños no viables, de los que dos se 
colocaron ya cadáveres en el torno del establecimiento, como 
sucede con frecuencia, para ahorrarse las molestias y gastos 
del entierro.

Casa de Maternidad.
■?"

En la Casa de Maternidad se han asistido durante el mes 
de que nos ocupamos 6£ partos, todos naturales, siendo su 
resultado el de 6£ criaturas , de las que eran niños 36 y n i
ñas £6. Nacieron vivos de los primeros 38, y muertos 3; de las 
niñas nacieron vivas £0,, y muertas seis.

Nada notable ha ocurrido en este asilo, ni durante la fun
ción fisiológica de tan considerable número de partos, ni en 
el puerperio, donde son tan frecuentes gravísimas complica
ciones.-

Hospicio y Colegio de Desamparados.

En estos dos asilos se admitieron en dicho mes 140 enfer
mos, se han curado 83, fueron trasladados al hospital 7, mu
rieron 3 y continúan su curación 47. Los 3 fallecidos fueron £ 
hombres de catarro crónico y diarrea cualicuativa, y una mu
jer de apoplegía fulminante*

Siguen dominando en este mes como en el anterior las of
talmías catarrales y escrofulosas, cuya causa inmediata la re
fiere el Profesor encargado de su asistencia á las condiciones 
poco^favorables que reúnen los dormitorios con relación ai 
considerable número de individuos que los ocupan , y no poco 
viciada su normal composición.

Resulta, pues, haberse asistido en el mes de que nos ocu
pamos en todos los Establecimientos de la Beneficencia p ro 
vincial £.419 enfermos; han fallecido 131 y quedan en tra ta
miento los restantes, siendo la proporción de los muertos con 
los asistidos de 5‘4i en lugar de 6T0 que alcanzó en el mes 
anterior.

Esta misma ventajosa diferencia se ha observado en les 
enfermos asistidos en el Hospital provincial, pues en Medici
na ha sido en las enfermedades agudas y crónicas la de 9‘36 
en lugar de 9!94 áque ascendió en Noviembre; en Cirugía £‘38 
en lugar-de £‘79, y en Medicina y Cirugía reunidas la de 7 
por 100 en lugar de 7‘46.

Además de.los £.419 enfermos asistidos en las salas y en
fermerías dé los Establecimientos, fueron socorridos en la 
consulta pública del Hospital provincial y de San Juan de 
Dios £46, cuyo total de £.665 han recibido dos auxilios médi
cos que la Beneficencia provincial les proporciona.

Todo lo qua con presencia de los datos suministrados por 
los Sres. Profesores de este Cuerpo facultativo, y á su nom
bre, tengo el honor de elevar al superior conocimiento de V. E. 
y de esa Exorna. Diputación.

Hospital provincial de Madrid á 31 de Enero de 1877.-= 
José de Arce.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE 1876.
F r l m e i ’a  t íé c a d a .

........... .... ..
J TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESION ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES.

Estado del cielo. i
j Mínima. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes.

6°2 13°£ 10° 3 M. húmedo. 60*1 • 6S8'11 709‘oo 702*38 S. O .-O . S. O. S. S. O.—S. O.—N. E. Cubierto y lluvioso. j

S e g u i d a  «I

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESION ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES.
Estado del cielo. j

Mínimu Muxiixi n. Yu-di?. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Mecha. Suaves. Fuertes.

3°9 7*9 b#4 M, húmedo. 19‘3 69£‘00 708 £8 . 701*52 S.—S. O. E.---S. O.—S .-S . S. O. 'Cubierto y lluvioso. ;

f c r c e r a  d é c a d a .

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESION ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES.
Estado del cielo. |

Mínima. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes. .

1°9 9°4 5°o A. húmedo. £‘9 688-42 712*56 • 704*97 O.—N. E.—E, N. E. O. S. O.—S. S. E. Cubierto y nuboso.

. . . J
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TEM PERATURA. HIGROMETRÍA.

R E S Ú M E N .

PRESION ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. :
Estado del cielo.

M ínima. M áxim a. M edia. Humedad. Lluvias. M ínim a. M áxima. M edia. Suaves. Fuertes.
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A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

EMPRÉSTITO DE 1 7 5  MILLONES DE PESETAS.

Relación de los resguardos provisionales de dicho empréstito que han sufrido extravío: lo que se pone en conocimiento del 
público á fin de que aquellos en cuyo poder se encuentren y crean tener derecho al valor que representan puedan presen
tarlos al canje en el término de 30 dias desde la publicación presente ; pasado cuyo término sin haberlo verificado serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

c  
" 1  

2  
2 .
o
P

nüme:
DE LO

Primer
plazo.

RO DE C
S RESGIL

Segun
do id.

)RDEN
\.RDOS.

Tercer 
' id.

NOMBRES 

DE LOS CONTRIBUYENTES.
LOCALIDAD. CONCEPTOS.

DE L<

Primer
plazo.

IMPORTE
BS RESGUARI

Segundo
id.

DOS.

Tercer
id.

128 ■154 154 154 Sebastian M oro..................... S. Martin de la Vega. Territorial 199 199 157
129 3) 919 X) Manuel Muñoz Gasas.......... Navalcarnero........ Idem ......... XX 52 B

130 38 » 2 » Gregoria Pascual............... : Valdelaguna................. Idem......... 2P87 } ) XX

131 163 xx » Víctor M arcillat................... C hinchón..................... Idem. 91 X) X)

132 214 » Tomás Benito G onzález,. . Colmenar de O re ja ... Idem ........ 54 X) »

133 228 » X) Pedro Antonio Hernández. Id e m .............................. Idem ......... 131 » '  »

134 484 484 X) León M ontero....................... Fuen carr a l................... Idem ......... 42 42 34
135 424 424 » Florentino Crespo................ Id e m ................... ... . . . . . . . . . . . . . . . Idem 47 47 38
137 307 307 3» Herederos de Manuel Moreno Alcovendas................... Id e m .. . . . 9 9 »

139 » 6 X) Angel Pastor........................ i Belmonte de Tajo . . . Id em . . . . . a 103 X )

140 » » XI Blas L óp ez . ................................ Carabánchel B a jo ------------ Idem ......... 117 XX XX

¡ 221 » J) Joaquín Guzman y García. Redueñe........................ Idem ........ 75*50 XX Ti

i 224 j) XI El m ism o................................ Id em ............................. Idem ......... 22*50 » XX

141 /
96 » XX El m ism o................................ Venturada................... Idem. 88 XX XX

8 » Ti El m ism o................................ Cabanillas................... Idem ......... 211 X) B

1 12 X) X) El misra©.........•...................... Id em ............................. Idem ......... 33 X) »

[ 1.° Ti XX E l  m ism o............... . ............ Navalafuente............... Idem ......... 19 X» X)

m 941 941 X) Emeterio Cobo y L abin . . . Madrid.......................... Idem......... 36*83 36*83 B

148 171 » X» Ramón Alvaro. ........... Id e m ............................. Id em .. . . . 938*15 XX B

144 38 » » Pilar Jáuregui....................... Id em ............................. Industrial. 25*12 » »

145 6 » 6 Serafín Aguado.......... .......... Id em .............................. ídem 38*12 XX 31
146 156 156 XX Santiago Rodríguez............. Id e m .............................. Idem ......... 100 100 B

147 432 492 XX José Ferrero........................... Id e m .............................. Idem ......... 64*69 64*69 XX

148 1.106 x> » Juan Alvarez...... .................. Id e m ............................. Idem ......... 78*74 X) XX

149 j> » 3 Federico Boris....................... Id em .............................. Idem ......... XX XX 37
150 21 » X» Fernando Mendez................. Id em ................... o____ Idem ......... 26 X) XX

151
152

173
725

173
725

173
»

Sebastian García A lcaide.. 
Cándido García C arrasco. .

Colmenar de O reja ... 
T d em ..............................

Territorial 
Id e m .. . . .

93
12

93
12

74
XX

153 400 » » Simón de las R ivas............. Madrid........................... Idem ......... 6.020*75 Sufacricion volunt.
154 » » 73 Manuel Pena jo ....................... Idem .............................. Industrial. » » 6
155 53 » 50 Benito Fernandez................. Id e m .................•......... . Idem ......... 23 XX 18
156 » XX 1.037 Vicente .Manso...................... Id e m .............................. Idem . . . . . » X) 46
157 80 80 75 José Cortiñal..................... Id em .................... ........................... Idem ......... 21 21 17
158 88 88 88 Cayetano Candela................. Idem ................. ................................................. Idem ......... 9 9 9
159 4053 14.053 4.053 Domingo Sam perio............. Id em .............................. Idem ......... 55*68 55*68 43*64
163 781 781 » Mariano Perez....................... Fuenlabrada............... Territorial 387 337 íx

164 4684 4.684 XX Maximino V ierna................. Madrid........ Id e m . . . . . ■1.171*31 1.171*31 . x)

165 X» X) 120 Juan Alonso........................... Idem . . . . . . . . . ---------- Idem . . . . . XX 22*90
167
Madr

186 
•id 28 di

186 
b Marzo

185 
de 1877

Candido Altozano.................
,=*Ei Jefe económico, A guñir

Chozas de la Sierra... 
i Gen en,

Idem . . . . . 25 25 21

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  L o g r o ñ o .

Esta Corporación ha acordado sacar á público remate la 
ejecución de las obras necesarias a la habilitación del camino 
que desde Muriilo de Rio Leza se dirige al de Yillamediana, 
fijando para la subasta el dia 26 de Abril próximo, á las doce 
de su mañana, cuyo acto tendrá lugar ante esta Corporación 
si estuviese reunida, y si no ante la Comisión provincial.

Servirá de tipo para la subasta 3a cantidad de 15.424 pese
tas con 74- céntim os, y no se admitirá proposición que exceda 
de esta suma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
que se entregarán al Sr. Presidente de la Diputación, ó de la 
Comisión, según el caso, durante la media hora anterior á la 
fijada para la subasta.

Para poder tomar parte en la licitación se acompañará á 
las proposiciones la carta de pago que acredite haber entre
gado en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia el 10 
por 100 del tipo señalado para el remate y la cédula personal 
del interesado.

Llegada la hora señalada para el remate, se procederá á la 
apertura de los pliegos por órden de presentación, y se hará 
ia adjudicación de las obras al autor de la más ventajosa.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales se abrirá en 
el acto y  sólo entre sus actores, una nueva licitación oral por 
10 minutos, en la cual no se admitirá postura menor de 80 
pesetas.

El presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de-manifiesto en la Secretaría de esta 
Diputación para conocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta.

Logroño 83 de Marzo de 4877 .=E l Gobernador Presidente,, 
Manuel Ángulo Ballesteros.^El Diputado Secretario , Angel 
Iribarren.=El Diputado Secretario, Tomás Martínez.

Modelo de p rop osición .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y pliegos

de condiciones formulados para la contrata de las obras ne
cesarias á reparar el camino vecinal que desde e-1 pueblo de 
Muriilo de Rio Leza se dirige al de Viliarnediana, se com pro
mete á tomar á su cargo dicha contrata, bajo las mismas con
diciones, que acepto, por la cantidad (aquí la cantidad en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  
d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i á s t i c o s  d e  S i g ü e n z a .

Aprobado por Real órden de 5 del corriente el expediente 
de reparación del Palacio Episcopal de esta c iu d ad , la Junta 
diocesana ha acordado sacar á pública subasta las obras que 
han de ejecutarse, con arreglo al presupuesto, plano, condicio
nes facultativas y económicas qu e irán de manifiesto en la 
Secretaría de Cámara, bajo la i 11 siguientes;

1.a La subasta tendrá lugar i i 83 do Abril, á las doce 
de la mañana, ante la Junta dice íuv en el Palacio Episcopal
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ée  esta ciudad, bajo el tipo de 34.696 pesetas y 44 céntimos,
que importa el presupuesto, de cuya cantidad han de dedu
cirse y "quedar á disposición de la Junta superior las partidas 
señaladas en el mismo por beneficio industiiai e imprevistos 
y honorarios del Arquitecto.

2.a Las proposiciones se presentaran por escrito en pliego 
cerrado y ajustadas en un todo al modelo adjunto, acompa
ñ á n d o s e l a  ellas el documento que previene la cuarta de las 
condiciones económicas del expediente.

3.a No se dará cuenta de ninguna proposición que no llene 
el requisito marcado en la regla^ anterior.

4.a Las proposiciones se admitirán en la Secretaria de este 
Obispado desde este día hasta el momento de verificarse la
subasta. . A .

3.a La suousta y nemas operaciones se arTegl<*i an. estricta- 
mente á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto 
de 1876, condiciones facultativas y económicas y demás dis
posiciones vigentes en la materia.

Sigilenza 20 de Marzo de 1877.=Licenciado Carlos Rodrí
guez Tierno, Vocal-Secretario.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   se obliga á construir por su
cuenta las obras de reparación del Palacio-fortaleza Episcopal
de Sigüenza en la cantidad de (en letra), con arreglo al
presupuesto, plano y condiciones económicas y facultativas, 
de que se lia enterado.

Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 27 de Marzo 

de 1877.
Núm. 274 Basilisa Botor.—-Daimieí.

276 Fabiana Casas.—Zamora.
276 Gabriel González.—Cegin.
877 Manuel Arenas.—Pierres.
278 Norherto Ooberta.—Alcubillas de Peña.
279 Paulina del Corral.—Sahagun.
280 Ramón Domínguez.—Medina del Campo.
281 Simón Ganchazabal.—Algorta.
282 Vicenta Domingo.—Valladolid.

Madrid 28 de Marzo de 1877.— El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunul de Cuentas del Reino. 
Secretaría general.—Negociado 2.®

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Francisco García Goyena, Jefe 
económico de la provincia de G ranada; á D. José María Ja- 
valquintc, como Interventor, y á D. Bonifacio Soriano, Guarda- 
almacén de la misma, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 áe 
publicado este anuncio en la G aceta por tres dias consecutivos, 
Be presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestará los pliegos de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta del Sello del Estado de la 
provincia de Granada del mes de Enero de 1871; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 áe Marzo de 1877.=Manuel Tomé. —3 

Juzgados de  primera instancia.
Gijon.

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia
de la villa de Gijon y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
jrtseiuó rur el Procurador D.'Gregorio González, en nombre 
de Doña Rita González Posada y Cuervo, vecina de la parro
quia de Per lora, ce n cejo de Carreña, demanda ordinaria sobre 
pertinencia y adiudhacion como de su líbre propiedad de los 
bienes q;ie constituyen la capellanía titulada del 'Santo Nom
bre de Jesús, fundada en dicha parroquia, como pariente de 
preferente derecho, en la que se dictóla siguiente providencia:

«Juez Sr. Gañí B m.—Gijon 22 de Marzo de 1877.— 
Pur px escotad a, esta d manda con el poder, en virtud del cual 
*?e tiene por parte al P¿ocinador González, y documentos que 
la acom pañan ,  se admite en cuanto há lugar en derecho y de 
fila se cenfn le Ir-' bh ce* con emplazamiento y término de nue
ve dias al Sr. Promot r fiscal, y á cuantos se crean con de
recho á los bienes de la. capellanía del Santo Nombre de Jesús; 
o quienes por ignorarse los que son y su domicilio, se les e:iG 
place por mecho de edictos, que se insertarán en el Boletín ofi
cial de Ctota provincia y G a c e t a  be  M ad r id ,  y fijarán en los 
sitios públicos de esta viña, para que dentro de dicho término, 
contado desde el día en que la inserción en1 la G a c e t a  tenga 
mgor, co m parezcan  á coorestarla.

Lo Biií.ídú y firma S. S., doy fé.=Segismundo García 
Bar ron.»

Pera que llegue á conocimiento de los personas que se 
crean o en derecho á dichos bienes, y dentro del término fijado 
comparezcan en esto Juzgado á contestar á la referida fie
ra and b ymrigo el presenta que firmo en. Gijon á 23 de Marzo 
de 1877.=?eg’smurido Gorda Borron.=Por su mandado, III- 
ginio Á. I ’c i rose. X—1013

Madrid.- Audiencia.
Testamentaría concursada de D. Antonio Menendez Cuesta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en los 
autos de dicho juicio universal, se anuncia la venta en subas
ta de los solares llamados de Montsleon ó Parque viejo de 
artillería, que forman nueve manzanas, divididas en 70 sola- 
resí y ¡imitadas por las calles nuevas de Álmíra, Raíz, Car-

pena y Malasaña, y las antiguas Ancha de San Bernardo, San 
Andrés y la ronda (hoy de Carranza); valoradas por el A r
quitecto D. José Asensio Berdiguer en la cantidad de 1.773.957 
pesetas 9i céntimos, cuya subasta se verificará por solares 
separados, según el orden de numeración fijado en el plano y 
tasación que obra en los autos; no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo de cada uno áe 
dichos solares; previniéndose, además, que para tomar parte 
en la licitación de cada uno de dichos solares y en ios dias 
que tenga lugar, será preciso haber depositado con anteriori
dad en la Escribanía del actuario la suma de 8.000 pesetas; 
y se advierte que los títulos de pertenencia hasta que princi
pie la subasta obran en el estudio del Abogado D. Rafael 
Blanco y Olivera, Síndico de este concurso, para que puedan 
examinarlos los que deseen interesarse en las subastas; previ
niéndose que no se admitirá después reclamación alguna so
bre ellos, y que en todo lo demás deberá observarse el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la Escribanía con el 
plano y tasación del Arquitecto.

La subasta ó remate tendrá lugar el dia 20 de Abril próxi
mo y siguientes [útiles necesarios, á las doce ¡de su mañana, 
en la sala-audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
edificio que fué de las Salesas.

Madrid 26 de Marzo de 1877.= El Escribano, Antolin 
Murga. X—-1011

Madrid.- Centro.

D. Francisco Bernad y Ramirez, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente se cita y emplaza á D. Carlos Martra y Roger, 
para que dentro del término de nueve diasimprorogables compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario por medio de 
Procurador con poder bastante á contestarla demanda inter
puesta contra el mismo y D. José de Garaizabal, por D. Manuel 
de la Cerda y Gómez del Pedroso, representado por el Procurador 
D. Julián Muñoz y Miguel sobre tercería de dominio y mejor 
derecho á cuatro acciones de la Sociedad anónima titulada 
La Madrileña, embargadas como de la propiedad del primero 
a instancia del segundo, en autos de juicio ordinario sobre 
pago de pesetas; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
señalarán los estrados del Juzgado, con quien se entenderán 
las sucesivas diligencias parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 1876.=Francisco 
Bernad*=E1 Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

X—1014

M adrid.- Hospicio.

D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
y Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal 
contra D. Modesto Pavas por estafa, cuya naturaleza, filiación 
y señas personales se ignoran, el cual ha vivido en la calle 
del Cisne, núm. 1, cuarto segundo, é ignorándose su paradero 
se le llama por la presente, á fin de que en el término de 10 
dias comparezca en dicho‘Juzgado y Escribanía; y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, agentes y depen
dientes de las mismas para caso de ser habido procedan á su 
prisión y remisión á la cárcel de esta capital á mi disposición.

Dadó en Madrid á 12 de Marzo de 1877.=Nemesio Longué,=  
Valentín Ballester.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á las personas en cuyo poder se encuentren 
los objetos que se expresarán á continuación y que fueron 
sustraídos en la tarde del di del actual de la habitación de 
Pedro Garrido, calle de Pelayo, núm. 23, cuarto 4.°, núme
ro 8, para que en el término de nueve dias los presenten en 
este Juzgado, y comparezcan en el mismo á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que áe no verificarla les parará el perjui
cio que haya lugar.

Los objetos sustraídos son :
Seiscientos reales en dos billetes del Banco, uno de á 200 

y otro de 400 rs.
Dos pañuelos de capucha á cuadros azules, verdes y encar

nados.
Un pañuelo negro bordado do seda alrededor, de cuatro 

puntas.
Un refajo de pañete encarnado.
Un gaban de paño negro, de uso de señora.
Ocho pañuelos de hilo para, la mano, ya usados.
Dos pañuelos de seda para la cabeza con cenefa encarnada.
Cuatro sábanas de algodón de cama de matrimonio.
Madrid 15 dé Marzo de 1877.= El Escribano actuario, Ve

nancio Perez.

Madrid.- Palacio.
El Sr. D. Francisco Molina, J-uez de primera instancia del 

distrito de Palacio, ha resuelto coniecha de hoy “se cite á unas 
lavanderas que en la tarde del 30 de Noviembre último pasa
ban por la eslíe de Leganitos y presenciaron el hecho de que 
unos chicos tirasen y diesen una pedrada en un ojo á un 
aguador llamado Angel González para que comparezcan én su 
sala audiencia, sita en el Palacio de Justicia., el dia siguien
te al déla inserción, á las doce de la mañana, á prestar decla
ración en causa criminal que instruyo con tal motivo; bajólas 
advertencias y apercibimientos establecidos en los art ícu- 
los 305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original.

Madrid 12 de Marzo de 1877.=E1 Escribano, Vicente Reyter.

Orense.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Vicente Vázquez Moreiro, Juez 
ds primera instancia interino áe la ciudad de Orense y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ricardo Igle
sias, álias Jaramelo, natural y vecino de esta ciudad , de 16 
años de edad, de estatura corta, cara redonda, color moreno, 
ojos y pelo castaños, sin barba, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado para oir la notificación de la sentencia 
pronunciada en la, causa seguida contra el mismo por lesio
nes á Manuel Tabeada.

Dada en la ciudad de Orense á 14 de Marzo de !877.=V i- 
cente Vázquez Moreiro.=De órdeñ de S. S., Valentín deNovoa.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Vicente Vázquez Moreiro, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Antonio Conde, 
vecino de San Estéban de Cúrtelos, Alcaldía de Carballeda, 
partido de Chantada, ausente en la actualidad en ignorado 
paradero, y cuyas circunstancias personales no se saben, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción dé 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , concurra á la sala de 
audiencia de este Juzgado aprestar declaración indagatoria en 
procedimiento criminal que contra él se instruye á virtud de 
querella sobre calumnia cometida en demanda de conciliación; 
advertido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares, y demás agentes de la policía judicial que, caso de 
ser habido, procedan á su detención y remesa á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Orense á 14 de Marzo de 1877.=Vi- 
cente Vázquez Moreiro.=De orden de S. S., Valentín de 
Novoa.

Orgiva.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Emilio de Castro y Almendros, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido, &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á un hombre 
desconocido, cuyas señas personales y de vestir se ignoran, 
que como á las siete de la noche del dia 6 de Febrero último 
le aprehendieron los estanqueros del pueblo del Padul en el 
camino de las eras, á la salida del mismo, un bulto de tabaco 
de contrabando que soltó y escapó huyendo sin que pudieran 
darle alcance, á fin de que en el término de 15 d ias, á contar 
desde la fijación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
presente en este Juzgado á ser inquirido y á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por tal motivo se le 
sigue ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Órgiva á 13 de Marzo de 1877.=Enilio de Cas- 
tro .=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Artacho.

Vitoria.
D. Cenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em

plazo á los que se crean con derecho á los bienes que dejó á 
su fallecimiento D. Manuel Aniel y Quircga, natural de Villa- 
franca del Bierzo, y vecino de esta ciudad, donde falleció sin 
haber otorgado disposición testamentaria el dia 27 de Enero 
últim o, para que en el término de 20 dias, á contar desde 
la publicación del presente, comparezcan én este Juzgarlo re
presentados en forma á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; pues así lo tengo acordado en los autos de abintes- 
tato de dicho D. Manuel que me hallo instruyendo; debiendo 
advertir que hasta el presente tan sólo se ha presentado con ob
jeto de que se le declare heredero su hijo D. Julián Aniel 
Quiroga, representado por el Procurador D. Cecilio de Villa- 
verde.

Dado en Vitoria á 24 de Marzo de 1877.=Cenon Bombín.=  
Por su mandado, Manuel de Pereda. X—Í009

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
La junta general ordinaria de este Banco, correspondiente 

al año actual, se reunirá, con sujeción al art. 27 de los esta
tutos, el domingo 29 de Abril próximo, á la una de la tarde, 
en el domicilio del Banco, Barquillo, núm. 3.

Madrid'28 de Marzo de 1877.=Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Bernardo Darhan. X—1008

C om pañía  m e ta lú rg ic a  de  S an  J u a n  de  A lca raz .

Oon arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de los estatutos 
de esta Compañía, se convoca á junta general de señores ac
cionistas para el dia lo  del próximo mes de Abril y hora de 
la una del mismo, en el local que ocúpanosos oficinas, calle 
de Atocha, núm. 65, cuarto, bajo de la izquierda.

Tendrán voz y voto en dicha junta, según el art. 15 de los 
mencionados estatutos, ios accionistas que acreditaren poseer 
por lo ménos 10 acciones adquiridas con tres meses de ante
lación al dia de la fecha de su celebración, y los queriendo 
poseedores de menor número, reúnan la representación de 
otros, suficiente á componerle con ig u a l  justificación. Para la 
representación en las juntas generales se exige que el repre
sentante sea accionista y que esté provisto de poder en toda 
regla, no siendo suficiente las cartas de autorización.



Gaceta de Madrid.- Núm.  88 29 Marzo de 1 877. 871

Todo lo que se previene á los interesados para su inteli
gencia, y á ña de que concurran á las ofícinas de la Compa
ñía á recoger la papeleta de entrada, prévia presentación de 
los extractos de inscripción de las acciones que posean.

En virtud de lo que previene el art. 8.* del reglamento, se 
hallará de manifiesto en las oficinas de la Compañía el balan
ce general de la misma al Si de Diciembre de 1876, con el ob
jeto de que puedan examinarle los señores accionistas.

Madrid £7 de Marzo de 1877.—E1 Secretario interino, Pe
dro Antolin Hernández. X—101®

E l P o r v e n ir  In d u str ia l.
SOCIEDAD M IN ERA .

No habiendo satisfecho D. Fermín García Pego los divi
dendos 7.°, 8.° y 9.°, correspondientes á sus dos acciones, se le 
requiere por medio de este primer aviso, á los efectos y  en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 9.° de los es
tatutos.

Madrid £8 de Marzo de lS77.=Por órden del Presidente, 
el Vicepresidente, Francisco Sánchez. X-—1010

S o cied a d  c o m a n d ita r ia  p o r  a c c io n e s  d e  J a u m a n d r e u
y  C om p añía.;

Balance general de la misma en 31 de Diciembre de 1878.
Pesetas.

ACTIVO. — ----------------
C a ja ...................................................................  86.619*586
Fábrica ......................................................    580.000
Acciones.................................................       £60.000
Valor amortizadle....................       36.634*180
Empesas y piezas varias  ...........  1.39£.£8i‘87Ó
Empréstito.................................................    1.659*760
Maquinaria y útiles de propiedad s o c ia l . . . .  7.691*936
Materiales y gastos para construcciones y

reparos......................... i . .   ................    6.989*750
Combustibles  ..........................     i.689‘850
Productos químicos y drogas .............  41.403‘£00
Gastos generales .................................... 31 .£96*195
Cuentas corrientes.................................1...........  18£.858‘161
Efectos por cobrar................................... ............  1.355*750
Letras sobre el R e i n o    M9*£19
Ganancias y pérdidas..................    £7.8G6‘£08

Total.........................  £.508.685*104

PASIVO.
Cuenta de amortización. ............  62.793*170
Reserva para descuentos .....................  1.379*060
Cuentas corrientes.........................................  136.97£*894
Obligaciones á pagar   .........   '1.207.839*980
Capital.......................................................................... 1.100.000

Total.........................  £.508.685*104

Barcelona 31 de Diciembre de 1876.==E1 Secretario, Ed. de 
Grau.=El Gerente, Juan Jaumandreu. X—1015

O b serv a to r io  d e M ad rid ,
Observaciones meteorológicas del dia 28 de M arzo de 1877.

... ’ ........ n" 1 "  ................. ...
AL'ltiUA t: fK«lPK*U.üF0r.A

b  humedad de) aire.
j: S g s a a a a s a s a a d í .  S IK B SC IO H  B S W A 9 9

SO B A S.  Mutiiwino ¡|
y ®  m i l t a d  '¡humeddi 7  Cl“ 8 Íel C'*i9’

iros. |  j e,iUo. |

S d e l a m .  705'16 |  9 ‘2' 8'8 íi S. O . . . C a lm a .  Casi  cub .°
9  de  la se . 707*48 *1 4 1 7  ¡ 9 8 fj S. O . . .  B r i s a . . Idem.

42 del d i a . .  f 7©7‘54 ¡  4 5 4 ,  1 42*8 ¡ S  C a lm a .  Idem.
2 de la  i . .  706 76 |  47 ‘8 1 12 7 jj S. O . . .  B r i s a . . N ubes .
§ d 9 l a t . .  706'36 t  44*9 40 ;2 p S. E . . .  Idem  . .  Idem.
9 de t a n . . !  707*29 |  41*6 { 8*8 i]S . E . . .  I d e m . .  Celajería.

T em p eratu ra  m á x im a  de l  aire ,  á la s o m b r a .    4 9*3
Idem mínirna d e l  i d . . . . . . . . . . . . . .  • . .  „ 8*9

D i fe r e n c i a , . 0 . . . .  „ „ . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . ,  „ 4 0 4

T em peratura  m áxim a al sol, á 4*47 m etros  d e  la  tierra  26*4
Ideal id .  dentro  de  una esfera  d e  crista l . ,  ....................  49*0

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*6

Lluvia  e n  las  24 últ im as  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s . j>

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 28 de Marzo de 1877.

AMURA DSUECK2I0V j
b-aa'iaéU'i-- su & A 1

en grado»
si ar/oi *isi wsMsi"
m m  en ssií**" bmIm. ' riento, áel.dei©, ¡tala su r

íúaetros.

Bilbao 753*7 49*0 O . . . . . .  B r i s a . . .  D espejado.  Bella.
Oviedo.* 754 6 45 0 O í d e m . . .  C e la j e s . . . .  »
Coruja  ( S h )  -755*4 4 4*2 S  V ie n t o . .  N.°, lluvia. . P ica d a .
San t iago . „ . .  757*5 44 ‘8 S. O . . .  Idem . . .  C.°, lluvia .  »

O p o r to . . . . . .  760*4 4 4*4 O. S. O. I d e m . . .  Idem , i d . . Tranq.”
L i s b o a . . . ,  764*7 4 4*0 S. S. O. B r i s a . . .  C u b i e r t o . . P. agitd
B a d a jo z . . , .  » 13*0 S I d e m . . .  N u b o s o . . .  »

■3.Fern .  ;8 h 764*9 4 4*0 E   C alm a.  . ¡P o c o  nub.°  ,Tranq.a
S e v i l la . . . . . .  762 6 4 4*4 S. O . ,  I d e m . . .  C u b i e r t o . . »
Tarifa 758 3 16*5 E . . . . . .  B r i s a . . .  D e sp e ja d o . T ran qd
G r a n a d a . , . ,  765*1 8*8 S. O . . .  Idem . . .  N u b e s   »

C a r ta g e n a . . . 763*2 43 5 S. E . . .  C a l m a . . N u b o s o . . .  R izada.
A l ic a n te , .  764*6 20*0 O I d e m . . .  N u b e s  Tranq.a
Murcia. . . . . . .  764*5 46*7 S. S. O. B r i s a . . .  I d e m . . . » ,  «
V a le n c ia .„ . .  763'9 48*0 O . . . . . .  Idem . . .  ¡Despejado. «
Palma . . . . . .  763 3 4 6 0  S. O . . .  Idem . . .  Casi cub.L  Tranq.*
B a r c e lo n a . , . ;  762*5 4 8*0 E   C a lm a . .  S e m icu b .0. Idem.

Atragoza. . . .  762*4 48 4 N. O . . .  í d e m . . .  N u b o s o . . .  »
Soria  . . . . 5  ‘-'60 7 4 4 4 S. O . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
B u r g o s . . , . -  f 784*0 40*8 S. O . . .  V ie n to . .  I d e m   »
ValIadoUd.,,  j 764 3 4 0*0 S. O . . .  B r i s a . . .  Casi cub.° . »
S a la m a n c a . . j 762*4 44*4 o   Id. f i e . . .  N u b o s o . . .  »

7 Madrid 763 4 ¡ 44*7 S. O . . .  B r i s a . . .  Casi cub.°.  »
% e o m i  j "'65 6 j 4 0*2 O. S. O. C a l m a . . N u b e s   »
Ciudad-Real , |  "85 4 i 42*8 S. O . . .  B r i s a . . .  D espejado.  *
A l b a u t t i -65-9 * 40*0 ¡3. O . . .  I d e m . . . N u b e s . . . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según lo s  partes  recib idos ,  a y e r  llovió en Burgos,  Coruña,  Lugo,  

Orense ,  P o n te v ed ra  y  Valladolid .

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .
Del parte rem itido en esta dia por la in terven ción  del M ercado 

de granos y  nota de precios de artículos d8 consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de  vaca, de 44 á 45 pesetas la  arroba, y  á 4*34 e l ki
logramo.

Idem de carnero, á 0*67 pesetas la libra, y  á 4*47 el kilógramo.
Despojos do cerdo, de  4 2 á 42*50 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y  á -i'08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á pesetas la arroba; de 0*94 á <j pesetas 

la libra, y de §‘02 á 1*47 el kilogramo.
Idem fresco, de 24*75 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 la 

libra, y  de 4*89 á 2*0  ̂ el kilógramo.
Ídem en canal, de 2 i ‘75 á 12 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*25 á 4*37 k  lib r a , y  de  2*74 á 2*94 el kilógramo.
Jamón, de SO á 35 pesetas .la arroba; de 4‘25 á 4*75 la libra , j  

áe * ‘74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0'3S á Q‘44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, do 6 á 44‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 ía  libra, 

y  de 0*54 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la  libra , y  

áe 0‘54 á G‘70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á S*5Q pesetas la  arroba; d s 0*25 á ©‘37 la  libra, y  

de 0‘54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*3.9 la libra, 

y de ¡D‘5 i á 0‘63 el kilógramo.
Carbón, vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 e l kilógram o.
Idem mineral, á 4‘$5 pesetas la arroba, y  í 0*4 4 el kilógramo,
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 oí kilógramo.
Jabón, de 4 2‘30 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4‘14 á 4*46 el kilógramo.,'
Patatas, de 4*60 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 6. 0*4 4 la libra, y  

de 0'4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 d  49 pesetas la arroba; á G‘60 la  libra, y  á 44*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á ©‘35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6‘93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 44 *96 pesetas la fanega, y  á 21*64 el k ec -

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5*67 pesetas la fanega, y  á 4 0*26 el hec

tolitro.

Nota. Reses degolladas en el d ia  de — Vacas, 9 9 .— Car
neros, 266.—T ern eras, 39.—Cabritos, 25.—Cerdos, 4 4 4.—T o ta l, 540.

Su peso en  l ib r a s . . ,  70.386.— Idem  en  k ilo g ra m o s ... 32 204.

Estado de los productos recaudados en  esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

ir nrTrrrTrn~nrm—rviTrrrrrfnwMnr -*! fnm nrrr i-miui rurnmriwinirntuirrTnrn.TiirTmirrTi

r a r o s  d s recaítüaciok: F i a s . m  recaudación. P tas.C fats.,

f o l e d o . . . . . . . . . . ____   4.157*69 1 v e n id o s . . .  . . . . .  »
S e g o v ia ..     601*74 I Fábricas de cerveza:
Norte   8.443*80 I prim era quincena.. .  »
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . .  4.430*08 ¡ Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . . . .    4.824*34 I residuos...........................   »
V a len c ia ..   ís.707-58 I M a ta d e r o s .. . . .   9.382
M ediodía........................  26 663*78 I -------- ----
Correos    46*50 S T o m ............   55:224*48
Pozos de nieve ín te r- 1

Lo que se anuncia al público p sra  su conocim iento.
Madrid 27 de Marzo da 4 8 7 7 . =  El A lcalde, Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR

MADRID. — Hemos recibido el núm. 49 de La Ins
trucción pública el 3 de la Revista de la Sociedad central 
de Arquitectos, el 6 de La Gaceta industrial, de que es Di
rector D. José Alcover, y el 5.°, tomo II, de la Gaceta agrí
cola del Ministerio áe Fomento , que contiene artículos de 
los Sres. Muñoz Rubio, Abela, Navarro Reverter, González 
Domingo, López Martínez, Navarro Soler, Sánchez T ira
do, Balaguer y otros.

VARIEDADES.

.REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

DISCURSOS PRONUNCIADOS EN LA INAUGURACION DE SUS SESIO
NES EN EL AÑO DE 1877, POR EL DOCTOR D. MATÍAS NIETO 
SERRANO, SECRETARIO PERPETUO, Y EL DOCTOR D. JUAN VILA

N O VA, ACADÉMICO NUMERARIO DE LA MISMA.

Señores: Las tareas de este Cuerpo científico comenza
ron en e l  año que acaba de trascurrir por la discusión pú
blica de un punto interesante para la ciencia, que in te r
rumpió durante algunas sesiones la que estaba pendiente 
desde el año anterior relativa á las infiltraciones u r i 
narias.

A consecuencia de un hecho, referido por un  Sr. Aca
démico, de formación de larvas múltiples en varios puntos 
del organismo de un individuo, se citaron varios casos 
análogos y se trató  en general de esta variedad de parasi
tismo humano. Se discurrió sobre las diversas clases de 
estros que han solido convertir el cuerpo del hombre y el 
de muchos animales en morada y alimento, ora depositan
do sus huevecillos en sitio desdecios cuales pasan al in te
rior del organismo, mezclados con ciertos humores ó con 
las sustancias destinadas á la nutrición; ora penetrando 
por varias vias, y siempre desenvolviéndose y m ultiplicán
dose, con no poca molestia del ser donde se anidan y en cu
yos ámbitos efectúan caprichosas emigraciones. Según el 
sentir de muchos, el estro de que se presentaron ejempla
res á la Academia debia considerarse como una especie 
nueva, y no dejaron también de ofrecer novedad los fenó
menos que produjo.

Después de esta discusión incidental, se continuó la 
relativa á las infiltraciones u rinarias, dilucidando sus 
causas, sus síntomas, su mecanismo, su gravedad y su tra 
tamiento.

Al estudiar sus causas se habló de las estrecheces 
uretrales y se expusieron métodos y procedimientos p a rti
culares para vencerlas; se mencionaron las diferentes en

fermedades de la próstata, reconociendo el grado de in 
fluencia que les corresponde en la producción de las infil
traciones; no se omitió por fin la indicación de las heridas 
y úlceras causadas por agentes que obran de fuera á den
tro, con cuyo motivo se vino á tra ta r  de los efectos que 
puede producir el método del Doctor Argumosa p a ra la  
curación del hidrocele por medio de la aplicación de bor
dones. Fué juzgado este método más ó ménos favorable
mente, pero se sostuvo con razón que no se ledebe excluir 
de una m anera absoluta, y que, usado con prudencia y en 
circunstancias dadas, puede prestar recomendables ser
vicios.

Después de luminosas consideraciones sobre la etiolo
gía, semeiología y patogenia de las infiltraciones urinarias, 
vino por últim o la parte más im portante, la relativa al 
método curativo. Algún recurso que puede calificarse de 
nuevo se indicó durante el debate, y por lo demás se pro
curó regularizar y mejorar la aplicación de los ya conoci
dos, desde el cateterismo, si es posible, hasta la punción de 
la vejiga por variados procedimientos.

No se dejaron tampoco en olvido los estados generales 
que pueden proceder ele la retención en la sangre, ó de la 
reabsorción, de los principios de la orina, y bajo este punto 
de vista se discurrió acerca de la urem ia y de la amonihe- 
mia. Nada más triste que estos cuadros generales, en que 
el organismo trabaja contra sí propio, convirtiéndose las 
vias destinadas á aportar los materiales útiles, en ocasión 
de fácil acceso á las más perniciosas influencias. De dos 
modos puede la m ateria nociva ó pecante, como dirian los 
antiguos, aparecer depositada en los tejidos y los órganos: 
ó por no ser expelida la que debiera eliminarse, ó por venir 
de fuera, m ediante la absorción, la que hubiera debido en
contrar cerrado el paso: por ambos conceptos pueden de
term inar las infiltraciones urinarias tan  graves* resultados, 
y en la discusión se expusieron las consideraciones que 
sobre punto tan  interesante sugiere el estado actual de la 
ciencia.

Entre los medicamentos recien descubiertos, y que en 
los años últimos han venido á enriquecer el arsenal te ra 
péutico, y al lado del eucaliptus, del do ra l y de otros 
muchos, aunque todavía á modesta altura, debe colocarse 
el jaborandi. Se han citado casos en que este medicamento 
ha  acreditado al parecer sus m últiples virtudes, sudorífi
ca, sialagoga, expectorante y hasta diurética. Se ha dicho 
por algún Sr. Académico, que favorece, no una, sino todas 
ó casi todas las secreciones, y que ha producido notables 
efectos en la curación de ciertas especies de anasarca. Esto 
por lo ménos anim a á continuar los ensayos, hasta fijar 
definitivamente lo que puede esperarse de la introducción 
en la clínica de dicho remedio.

Otra discusión, de las más animadas, fué la relativa á 
la m ateria animal, designada con varios nombres, como 
glerina, baregina, olesina, &c., que se encuentra en m uchas 
aguas, especialmente del órden de las sulfurosas. La cu
riosidad científica se excita con este motivo, para investi
gar el origen de tal sustancia, que sale con cierto m isterio 
del seim de la tierra, donde nadie supone ya vegetación n i 
vida animal, y donde sin embargo se elaboran esos pro 
ductos que parecen detritus orgánicos, y que fácilmente se 
convierten en profusa variedad de seres vivientes. La 
ciencia positiva se encarga, por su parte, de recoger, exa
m inar y clasificar con todo el rigor posible este objeto de 
análisis, acarreado con el agua mineral. El arte, finalmen
te, cuidando sobre todo de proporcionar lo ú til para su 
objeto, investiga teórica y experimentalmente qué servi
cios podrá prestar, por sí solo, ese elemento de un conjun
to que desde hace tanto  tiempo se viene aplicando con 
ventajas notorias á la curación de las enfermedades h u 
manas.

La parte m isteriosa del tem a consiste en el origen, el 
cual, como todos los orígenes, no puede ser dado en abso
luto, sino con relación á antecedentes, cuyo origen á su 
vez preste m ateria á iguales dudas é investigaciones. L a 
m ateria orgánica de las aguas minerales, puede ser orgá
nica desde la prim era formación de los seres organizados, 
desde la creación universal, variando simplemente de sitio, 
de la superficie á la profundidad de la tie rra  y viceversa, 
mediante los fenómenos que realizan cierta circulación de 
los líquidos cósmicos; y puede tam bién hacerse orgánica, 
ó ser creada en lo que tiene de orgánica, que es lo que se 
ha llamado generación espontánea. ¿Qué pruebas hay á  
favor de uno ó de otro modo de pensar? La experiencia ha 
de decidir, porque la razón todo lo declara posible; y la ex
periencia, por ahora, no se inclina al lado de la esponta
neidad de la generación. Así quedó consignado en los de
bates académicos.

 ̂ En cuanto al estudio déla m ateria orgánica de las aguas 
minerales, ya m u y 1 adelantado en el estado actual de la 
ciencia, recibió sin duda alguna ilustración de la expe
riencia personal de los Sres. Académicos que discurrieron 
acerca de este punto.

Por último, ei valor terapéutico de la glerina y demás 
sustancias análogas, fué objeto de vivas controversias; no 
faltó^ quien se inclinara á concedérsele m uy considerable, 
considerando que los seres vivientes en el seno de las aguas 
se apropian á veces y acum ulan principios que estaban en 
ellas en escasísima proporción, y que pueden de este modo 
llegar á determ inar efectos más decididos y dignos de ser 
tomados en cuenta. Otros, por el contrario, no querian re
conocer im portancia alguna en este elemento de ciertas 
aguas. Los más convinieron en que por ahora no hay he
chos suficientes para inclinar el ánim o en sentido alguno, 
y que si la experiencia es neutral, no tiene tampoco la teo
ría, fuerza suficiente para hacer probable cualquiera de las 
hipótesis que tan fascinadoras y brillantes suelen brotar en 
el abierto campo de la fantasía.

Incidentalmente, y con motivo de este punto, se tra tó  
tam bién en algunas sesiones de la aplicación de la quím i
ca á la hidrología médica, y del estado actual, m aterial y  
científico de nuestros establecimientos de aguas m inera
les. Indicáronse algunas de las mejoras que parecen urgen
tes, y se consignaron los adelantam ientos realizados en 
estos últimos tiempos.

Se insistió sobre todo en la dificultad de im itar bien las
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aguas minerales, empezando por la de mar, que no lia lie-
godo el arle á fabricar ta l como se encuentra en la natu ra
leza" Hay muchos compuestos cuya síntesis no alcanza la 
química á reconstruir con la misma facilidad y exactitud 
con que efectúa la análisis, y no debe olvidarse jamás, que 
ni en química, ni en medicina, ni en ramo alguno del h u 
mano saber, se reduce la síntesis á ser simplemente la, ex
terior y grosera yuxtaposición de los elementos analíticos.

Larga y aprovechada ha sido asimismo la discusión so
bre tumores malignos producida por la historia de un he
cho clínico, que podía considerarse como u;aa confirma
ción del origen diatésico de tales enfermedades y como un 
manantial de indicaciones para la práctica.

¿Qué juicio debe formarse del catado actual de la cien
cia acerca de los tumores? ¿Oóbno han influido en el arte 
quirúrgica los recientes adelantamientos de otros ramos de 
la ciencia, más ó ruónos relacionados con ella? ¿Cuál es la 
terapéutica más acertada que hoy debe aconsejarse á la 
práctica? Estas y otras cuestiones, no ménos fundamenta
les , surgieron desde luego del fondo de la cuestión, y se 
dilucidaron con detenimiento por los Sres. Académicos que 
hicieron uso de la palabra.

La ciencia de los tumores es hoy más completa que en 
otros tiempos, y no puede menos de serlo, como lo será más 
cada dia, si nos lijamos exclusivamente en su pcirte ana
lítica. ¿Se ha perfeccionado igualmente su parte sintética? 
No dudan contestar afirmativamente los que sólo ven en 
la síntesis un mero resultado de la análisis; pero se m an
tienen en más prudente reserva los que ven en toda síntesis 
viviente lo que ya se advierte en las composiciones quími
cas: una calidad singular y característica que distingue al 
todo de las calidades de sus factores, haciendo que las can
tidades sumadas de estos últimos no alcancen á definir su
ficientemente el conjunto. Esto hace que la clasificación y 
el diagnóstico de los tumores deban ser en su base exclusi
vamente patológicos y clínicos, y así se justifica la anti
gua distinción en benignos y malignos, consagrada por la 
práctica.

Después de reconocida la parte que corresponde en los 
tumores á la espontaneidad y especificidad patológicas, 
cabe estimar en todo su valor ios caracteres anatómicos, y 
establecer bajo este punto de vista subdivisiones secunda
rias, que pueden auxiliar en gran manera á la cirugía. Mas 
esta anatomía, propia de los tumores, debe ser también 
patológica, y distinguirse de la fisiológica:^en su conjunto 
al ménos el tejido morboso no puede ser idéntico ai teji
do sano.

Al descender á los elementos, vemos reproducirse la in
dicada contraposición entre la síntesis y la análisis: mién- 
tras conserva siempre aquella su forma original y carac
terística, la otra puede llegar hasta fenómenos ó partes 
que, considerados por sí solos, sean comunes al estado de 
enfermedad y al de salud. Pero ya- se ha dicho y repetido 
en la discusión: la análisis pura no da la síntesis en me
dicina; así como en otra esfera, la separación y clasifica
ción metódica de los materiales de un edificio no da, ni 
dar puede, el edificio mismo. Cualquiera que sea el valor 
de los datos histológicos, y desde luego es considerable 
para la ciencia y puede serlo para el arte, sólo significa la 
importancia de la obra construida por el proceso morbo
so; 110 traduce el proceso mismo, la formación actual y 
presente de la enfermedad, el trabajo inmanente de los ór
ganos, en virtud del cual es siempre posible, aunque más 
ó ménos probable, la curación, y tiene su razón de ser la 
terapéutica.

En suma, la discusión académica ha difundido la luz 
sobre puntos interesantísimos de la historia de los tumores; 
ha puesto de relieve circunstancias importantes para co
nocerlos, indicaciones preciosas para curarlos, y el inven
tario de los medios más eficaces de que dispone el arte; ha 
propendido á consolidar los' derechos de la especialidad p a - . 
tológica, de la diátesis, sin perjuicio del valor de los m úl
tiples datos que debe la ciencia al análisis moderna; ha 
mantenido á flote la idea consoladora de la curabilidad, án
cora de la humanidad doliente en el naufragio de su salud, 
estrella mágica que guia y sostiene al arte en las difíciles 
y á menudo dolorosas pruebas de la práctica; ha servido, 
en fin , para agitar grandes problemas y mantenerlos vivos 
en la actividad científica, único medio de llegar á su posi
ble solución.

Alternando con estas detenidas y largas discusiones, 
se han verificado lecturas de dictámenes y presentaciones 
de objetos notables, con el fin de ilustrar varios puntos 
fisiológicos y patológicos.

Las Memorias elevadas al Gobierno por la Comisión de 
Vacunación han dado á conocer los progresos hechos en 
la organización del centro, que acertada y previsoramente 
sostiene el Gobierno para contribuir en lo posible á preser
var las poblaciones de una de las plagas más mortíferas y 
graves que á menudo las invadan. Con razón puede estar 
satisfecha la Academia de lo que ya se ha adelantado res
pecto de este punto, y esperar mayores ventajas para el por
venir.

Por su parte la Comisión do epidemias lia informado á 
la Corporación acerca de las enfermedades reinantes en 
Madrid en las diversas épocas del año y de su relación pro
bable con las vicisitudes atmosféricas, habiéndose susci
tado con este motivo más de una interesante discusión.

 ̂ Por último^han sido muchas las preparaciones anató
micas, concrecione^calculosas,, y otros objetos análogos, 
que se han ofrecido á la atención de la Academia en varias 
ocasiones.

p T Las sesiones de gobierno se han destinado á los diversos 
objetos del reglamento. Muchas de ellas han debido consa
grarse á la discusión de la reforma de los estatutos, que 
habia llegado á ser indispensable desde que pasó la Acade
mia de la dependencia del Minisúeno de la Gobernación á 
¿a del de Fomento. Las variaciones introducidas en la an
tigua legislación de este Cuerpo científico han tenido per 
objeto principal asimilarlo, aun más decididamente que ya 
Jo estaba, a las demás Corporaciones del Estado de índole

análoga; limitar su esfera de acción á la parte científica, y 
ampliarla en este sentido, facilitando la consecución de 
los elevados fines que se propone.

Discutidas por fin y aprobadas las modificaciones que 
se creyeron oportunas, fueron elevadas á la consideración 
del Gobierno, el cual se dignó aprobarlas en todas sus par
tes. En su consecuencia se ha planteado inmediatamente 
la nueva organización, distribuyéndose el personal de la 
Academia en las Secciones y Comisiones permanentes es
tablecidas en los estatutos.

También ha ocupado muchas sesiones de- gobierno la 
discusión de dictámenes de la Comisión de Medicina legal, 
que han versado sobre varias causas de homicidio bajo di
ferentes formas. Esta clase de trabajos, siempre difíciles 
por la responsabilidad que envuelven y por la frecuente 
oscuridad de las cuestiones á que se refieren, constituye 
un género de tareas que se ha conservado en los nuevos 
estatutos; porque la organización actual de la medicina 
forense no permite á los altos cuerpos científicos excusar 
todavía su intervención para ilustrar á la justicia en casos 
dudosos y comprometidos, ni sería razonable privar al Mi
nisterio público ó á la defensa privada de un recurso su
premo , para dejar en su lugar las interpretaciones cientí
ficas en que han de fundarse los fallos de los Tribunales.

Otras sesiones se han empleado en el exámen de obras 
presentadas ai Gobierno solicitando premios ó auxilios para 
su publicación, en el de las pretensiones de algunos fabri
cantes de remedios secretos, nunca bastante desengañados 
de que la Academia no apadrinará sino aquellas invencio
nes útiles que sean realmente beneficiosas á la humanidad 
y lleven en su propio mérito su mejor y más eficaz reco
mendación, y últimamente en contestar á las consultas del 
Gobierno y de las Autoridades superiores sobre diversos 
puntos científicos.

Las Secciones y Comisiones'permanentes han preparado 
los trabajos sometidos á la Corporación, ocupándose muy 
principalmente la de farmacopea en revisar este libro, para 
preparar la nueva edición que de él habrá de hacerse próxi
mamente.

Una numerosa Comisión especial desempeña el trabajo 
que le ha confiado la Academia Española Me proponer las 
reformas que se juzgue necesarias en la definición de las 
palabras relacionadas con la medicina, que por su uso vul
gar se hallan consignadas en el Diccionario de la lengua, 
adicionando las que puedan faltar para comprenderlas en 
las ediciones sucesivas. Esta tarea, delicada, lenta y á me
nudo rodeada de dificultades, se llevará á cabo con todo el 
celo y asiduidad posibles, á fin de contribuir al laudable 
objeto que una Corporación hermana se propone, y de cor
responder á la confianza con que ha honrado á la Aca
demia.

La Sección de Higiene se halla representada por dos de 
sus individuos en la Junta encargada de dirigir la cons
trucción de una nueva cárcel, siendo de esperar que el éxito 
acredite el acierto y la previsión del Gobierno al contar esta 
vez con los consejos de la ciencia para ayudarle á fundar 
uno de tantos establecimientos que exigen la salubridad? 
como una de sus primeras y más atendibles condiciones.

Para acreditar de algún modo su simpatía hácia un 
ilustrado Profesor, D. Ezequiel Martin de Pedro, que mu
rió prematuramente siendo socio electo de la Corporación, 
y presentado ya el discurso exigido por el reglam ento, se 
ha acordado la impresión de esta obra á expensas.de la 
Academia. . .

Las demás publicaciones de este Cuerpo científico han 
consistido, como siempre, en sus Memorias inaugurales, 
de recepción y premiadas, y en las actas de sus sesiones 
científicas que ven la luz pública en periódicos de la fa
cultad.

- Las relaciones que conserva la Academia con gran nú
mero de sociedades análogas, nacionales y extranjeras^ le 
han proporcionado muchas obras, que unidas á las proce
dentes de otros orígenes y á las adquisiciones que han po
dido hacerse, han venido á enriquecer su Biblioteca. El 
catálogo de las recibidas por donación figura en su lugar 
correspondiente.

En el año último se ha verificado uno de esos hechos, 
raros en la historia de las corporaciones, que manifiestan 
á un tiempo la consistencia que va adquiriendo el espíritu 
científico y la generosidad de los amantes del saber. Un 
modesto Médico de provincia, el Sr. D. Lino Blasco, resi
dente en Navas de San Juan, provincia de Jaén, ha legado 
á la Academia toda su fortuna , adquirida en largos años 
de asiduo trabajo y de economía; noble y digno destino: 
hacer que refluya el fruto del arte en beneficio de la cien
cia, para que lg ciencia devuelva al arte y el arte á la hu
manidad, fecundada y multiplicada, la semilla que recibe. 
Pensamientos de tal naturaleza son merecedores de todo 
elogio y deben recomendarse, como lo hará sin duda este 
Cuerpo científico, á la admiración y al ejemplo de las ge
neraciones venideras.

 ̂ La Academia ha perdido uno de sus miembros más 
útiles y distinguidos por sus largos ó interesantes servi
cios: ai Sr. D. Gabriel lisera y Aiarcon, Jefe y represen
tante de una ilustre familia, en la que han figurado emi
nencias científicas y literarias, y enlazado por estrechos 
vínculos de parentesco con otras eminencias de las más 
caracterizadas en la profesión, el Sr. Usera ocupará en la 
historia médica una página que en este momento ni aun 
á grandes rasgos podremos delinear.

Las biografías académicas se parecen todas unas á otras, 
porque su fondo es uno mismo: flores de la inteligencia 
que esparcen su perfume, brillan con el esmalte de sus co
lores, y acaban devolviendo al estadio científico, en frutos 
sazonados, ios jugos nutritivos que del mismo recibieran.

Sobre este fondo común ¿qué ha escrito Usera en su 
rápido paso por el mundo? Espíritu claro, recto y metó
dico, sobresalía en la crítica imparcial y desapasionada, y 
en el carácter preciso y como geométrico que imprimía á 
sus ideas. Perito en matemáticas y en física, no llevó, sin 
embargo, á la medicina las exageradas y exclusivas preo
cupaciones de la mecánica y de las ciencias naturales. Era 
aficionado a jos clásicos; se vanagloriaba de sus tendencias

hipocráticas; amaba á esos célebres viejos, fundadores de 
la medicina, que muchos de nuestros contemporáneos, ver
daderos viejos de la ciencia, gastados en sus sentimientos 
y aspiraciones, menosprecian y condenan á injusto ostra
cismo. Como Catedrático de Historia, reconocía príncipes 
en la medicina y acataba su derecho divino. Poníase de 
este modo en contradicción con las más acariciadas teorías 
de la época, y hasta consigo mismo; porque á la verdad, 
bajo otro punto de vista aceptaba francamente las ambi
ciosas consecuencias de aquellas doctrinas experimentalis- 
tas que reniegan de la lógica y desconocen todo freno im
puesto por Ja razón.

Usera defendía por un lado la autoridad de los clási
cos, por otro la de los hechos en su fría desnudez; aquí la 
fé y el sentimiento, allí la austera realidad; ya un racio
nalismo empírico, ya un empirismo racionalista. ¿Por qué 
se ha de extrañar? El mundo se compone de contradiccio
nes de este género, y la prudencia científica consiste, no 
en fundarlas ni en sostenerlas, sino en saberlas conciliar; 
no en la guerra á muerte entre ambos principios, sino en 
la armonía establecida en medio de su distinción. Armonía 
indispensable y que se impone violentamente al que no la 
reconoce de buena voluntad: unidad de principios, posible 
sólo, en la vida; ley necesaria de la muerte, con la cual se 
borran ios antagonismos, como desaparecen en la sombra 
de un cuadro ios con trasto  armónicos ó inarmónicos que 
trasladan al lienzo Ta idea del artista;.....................

Usera vivió'tramqúilo y feliz en su modesta posición; 
su cátedra, sus libros, su no muy extensa, pero aprove
chada práctica, pcúparon su existencia; padre de una fa
milia bastante numerosa, ha disfrutado la satisfacción de 
ver cumplido en todas sus partes su destino humano.

Esperemos que la eternidad lforeserve otro destino más 
grande, final y absoluto,» el que designa la piedad religio
sa á las sombras' veneradas de los Hipócrates y Sydenham, 
de los Baglivio y ios Yallés, de los Pareo y Agüero, y de 
tantos otros que forman ese glorioso’ ideal de lo pasado, 
no ménos brillante.y.magnífico que el ideal del porvenir: 
soles del ocaso, que inclinando frentes hácia la tierra, 
saludan de antemano á los soles de la aurora, y legan á la 
luz futura el reflejo fie su luz.

Para compensar en lo posible las pérdidas sufridas en 
el personal se ha aumentado el número de socios corres
ponsales de la Corporación con varios Profesores de España 
y el extranjero, que' han merecido esta distinción por los 
escritos presentados al intento.

Optando á los' premios anunciados en# el programa 
de 1875 se han presentado tres'Memorias, dos dé las cua
les se han premiado, por la .Academia, deseosa ante todo de 
acreditar su constante afan de fomentar el estudio de la 
ciencia, utilizando en su favor ios ricos veneros de la me
ditación y la experiencia.

A este palenque, siempre abierto á la laboriosidad ̂  de 
los Profesores, es de esperar que concurran en lo sucesivo 
suficiente número de opositores para dar brillo y  realce á 
la ciencia que cultivan.

Para el año próximo de 1878 anuncia la Academia-un 
programa de premios, análogo al de 1876, en el que se in 
cluyen dos ternas de la Corporación, uno de la fundación 
Alvarez Alcalá, el de la fundación Rubio y el ofrecido por 
elSr. D. Andrés del Busto.

En el año que ahora comienza se propone la Corpora
ción continuar sus tareas con creciente afan, procurando 
cumplir cada vez mejor ios diversos fines de su instituto. 
Haga el cielo que una paz duradera y una administración 
fecunda en bienes sociales permitan la realización de tales 

' propósitos, para que con el auxilio del Gobierno, al que 
tanto debe la Academia, v con la eficaz cooperación de los 
Profesores españoles, pueda elevarse entre nosotros la cien
cia á la altura que conviene al decoro y á los intereses de 
la patria.

Madrid 18 de Febrero de 1877.=E1 Secretario perpe
tuo, Matías Nieto Serr'ano.=El Presidente, Marqués de 
San Gregorio.

Anuncios.
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pONSTITÜCION DE 1876 Y  LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL 
U d e  SO de Agosto d* 4 870, c o t í  las reformas contenidas en la l e y  de 
4 6 de Diciembre de 1876, am pliadas con las bases para la legislación 
de obras públicas, ley  s©hre ensanche de las p̂  blaciones y  netas y 
advertencias por la Redacción de El Consultor de A yuntam ientos.' 1 
Segunda edición.—Se vende al precio de una peseta en la Adminis
tración, calle de las Torres, 4 3, bajo.

MANUAL DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES EN EL G0 -  
AA bierno político de ios distritos municipales.—Esta obra contiene 
numerosos m odelos para reglam entos y  bandos de buen gobierno que 
no encontrarán en ningún otro libro los Alcaldes.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, franco de porte.

M  ANUAL DE POLICÍA URBANA.—FORMA UN TOMO DE MÁS DE 400
ÍH páginas de excelente impresión y  buen papel.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, franco de porte.

SANTOS DEL DIA.

San Eustasio, abad; San S iro, San Cirilo y San Segundo, 
mártires.


